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CAPITULO PRIMERO 

"LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS CONSIDERADAS 

COMO PERSONAS MORALES" 



LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS CO~SIDERADAS 

COMO PERSmiAS MORALES. 

l. CONCEPTO J\\RlDlCO DE PERSO~A.- Para iniciar es-

te tema hablaremos primeramente del origén de la palabra persona, --

aunque el verdadero origén de la palabra persona aún no está debida-

mente ubicado, ~u más probable derivación proviene del latín ºPersa-

nare", que significa máscara o careta_1ue cubría la foz del actor - -

cuando recitaba en escena con el fín de hacer su voz vibrante y son2 

ra; después la palabra persona paso a significar al mismo personaje, 

expresando los diversos papeles que puede representar en la sociedad 

y poster iormentc en el desarrollo linguistica paso a ser sinónimo de 

hombre. "De este modo persona términa por indicar indepen<lientementc 

al individuo humano, y este es el significado que se hace mas común 

y persiste hasta hoy. ( 1) 

Precisamente estas personas consideradas como in-

dividuos humanos, sólo interesan a los jurisconsultos en el seuLido 

de los derechos que pueden tener de las obligaciones que les sean 

impuestas. 

DIVERSAS DEFINICIONES.- Existen diversas acepcio-

nes de la palabra "Persona 11
, pero la que es objeto de nuestra mate-

ria es la "Jurídica", por lo que u continuación citaremos algunas -

de las definiciont's más importantes. 

( 1 ) García Haynez Eduardo.- 11 Introducción al Estudio del Derecho" 
Pág. 273. 
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Para el tnaestro P.ojina \'illegas, person;i es 11 todo -

ente capáz df.! derechos y obligaciones': es decir el sujeto capacita-

do para int.f!n·enir en ld5 relaciones ju1·ídicas ya sea como sujeto 

activo o pasivo, suceptible de tener facultades y debere:.>.(2) 

l1ef1nic1ón semejante, nas la dan H~nri, Le6n y -

Jean Mazeud, al igual QUC :-iarcel Plan1ul. quienes dicen: use llaman 

personas en el lengua]e jurídco, los seres capacL"S de tener derechos 

y obligaciones, resu~1e11do, µerso:'l..:i es t~1.ic ~ujeto de dert>cho. "(3) 

Rafael De Pina, define a la persona "como el ser 

de existencia física o legal capáz de derecho!;; y obUgaciones11
, --

coincidiendo también en que las personas son los únicos posihles 5,!!_ 

jetos de derecho, como es ya de nuestro conocimiento, que en el te.s_ 

nicismo jurídico los sujetos de derecho reciben en nombre de perso-

nas. (4) 

Ahora bien, en su 11Tcoría Pura del Derecho" Kcl--

sen, noti dice qu~ la persona física es la. ¡n•rsunif1cación df'l con--

junto de normas relacionadas con los dL"recho~. ohligaciW!CS y act.os 

0P1 srr humano. pero que el hombre no es sólo una noción juridica -

que expresa una función específica del derecho, sino también es una 

noción b:iológica y psicol6gica. 

(2) Rojina \'illegas Rafnel.- "Derecho Civil Mexicano", VoL I, - -
Págs. 137 l' 138. 

(3) Planiol Marcel .- "Tratado Préct.ico d~ Derecho Civil''. Vol.III, 
Pág.ó5 

(4) De Pina Rafael.- "Elementos de Derecho Civil Mexicano" Vol I. 
Pág. 200. 
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Por lo que para Kelsen, "el concepto jurídico 

de persona o de sujeto de derecho, expresa ~olamente la unidad -

de pluralidad de deberes, de responsabilidades y derechos sub je-

tivos, o sea, la unidad de una pluralidad de normas que dctermi-

nen estos deberes, responsabilidades y derechos subjetivos. Y --

considera J le:t persona física, como el punto central de un órden 

jurídico parcial compuesto de normas aplicables a la conducta de 

un sólo y mismo individuo." ( 5) 

CLASIFlCAClON DE LAS PERSON!.S.- Generalmen-

te la mayoria de los jurisconsultos, han adoptado la siguiente -

clasificación: 

Por ejemplo Rojina Villegas, dice que en el de-

recho se distinguen las personas físicas de las morales, de tal -

manera que existe la persona jurídica individual y las personas -

jurídicas colectivas. 

Para Narcel Ploniol, su dócti·ina reconoce a dos 

clases de personas: Primero, los hombres, considerados como indi-

viduos y llamados a veces personas físicas; Segundo, ciertos est!!_ 

blecimientos, fundaciones o seres colectivos a los cuales se les 

da indiferentemente los nombres de "personas morales", "pers_Q, 

nas jurídicas11 o 11 personas ficticias". (6) 

Como hci:;os visto, el hombre .:.onstiluyc la persa-

na física, también llamada persona jurídica indh·idual. Y los en--

(5) Kelsen Hans.- "Teori.a Pura del Derecho", Págs.125 'Y 120 

(6) Planiol Marcel.- Op. cit. Pág.194. 



- 4 

tes creados por el derecho son las personas morales o ideales, lla

madas personas jurídicas colectivas, objeto de nuestro estudio. 

A continuación hablaremos brevci:ientc de la "Per-

sonas Físicas" 1 señalando sus características, para asi poder dis-

tinguirlas de las "Personas Morales11
• 

PERSONAS FISICAS.- Se da el nombre de personas -

fisicas a los hombres, en cuanto son sujetas de derecho, ya que el 

ser humano por el simple hecho de serlo, posee personalidad juridi_ 

ca, claro que bajo ciertas limitaciones impuestas por la ley, tales 

como, la edad, el uso de razón, sexo, etc., es decir lo que el mae.:! 

tro Rafael De Pina llama la capacidad de goce, o sea, la idoneidad 

para tener derechos. 

Aunque el principio que acabamos de citar no ha -

sido siempre reconocido, como en la institución de la esclavitud, 

el esclavo no es sujeto de derecho, sino objeto de relaciones jurí

dicas especiales, es deciI" se reducía al hombre a cosa. Tambien an

teriormente el Código de Nopoleón, en vigor hélsta la primeI"a mitad 

del siglo pasado, consideraba muerta a la peI"sona que caía en ella: 

la muerte civil. 

Kelsen, para aclarar f"Sta ctic>stión, nos dice "las 

personas físicas son los hombres y las personas jurídicas todos -

aquellos sujetos de derecho que no son hombres •.• , "( 7) de lo que -

deducimos que el objeto de la ciencia jurídica no es el hombre, si

no la persona jurídica considerada como sujeto de derecho. 

( 7 ) Kelsen Hans.- "Teoría General del Estado11
, pág. 8:!. 
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En relación a In persona fisicu, haremos refe-

reocia a su personalidad, definicndola como la aptitud para ser S.!!, 

jeto activo o pasivo de relaciones jurídicas, considerandola como 

la capacidad jurídica, esta capacidad a la que hemos hecho refe

rencia necesita de ciertos atributos. 

Por lo que hablaremos de los Atributos de la Pe!. 

sonalidad: describiendolos como las propiedades o cualidades de un 

ser. 

Nuestra dóctrina reconoce como atributos de la 

Persona Física: 

a) La capacidad. - considerada como uno de los atr.!, 

butos más imprtantcs, ya que todo sujeto de derecho, por serlo, de

be tener capacidad j uridica. Esta capacidad puede ser total o par-

cial. A su vez la capacidad se di vide!:_n capacidad de goce y capaci

dad de ejercicio. La capacidad de goce; es el atributo esencial e -

imprescindible de toda persona. La capacidad de ejercicio; ha sido 

definida como la aptitud de participar directamente en la vida ju

rldica, es decir, la posibilidad jurídica de hacer valer directamen. 

lt" .su::. dett:cho:;, di;: contr&i:r 0Ll.it:U'-i01h:o!S LU!üj.>lirlds, Je celeLrar 

actos jurídicos en nombre propio y acudir a los tribunales para - -

ejercitar las acciones conducentes. 

b) El nombre.- Brevemente diremos que es el signo 

que distingue a una persona de las demás en sus relaciones juridi

cas y sociales, compuesto por el nombre propio y el nombre de fami

lia, el cual lo forman los apellidos. Est-e es impuesto por voluntad 

de los ascendientes: la forma en que se adquiere el nombre de fami

Ua es por ln flliaci6n. 
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e) El domicilio.- Es el lugar en que reside la -

persona fisica con el propósito de establecerse en el. A falta de é2_ 

te, el lugar en que tiene el principal asienln de sus r.ebocios y a -

falta de uno y otro, el lugar en que se h.1lle, dicha definición nos 

la da el Código Civil para el Distrito Federal 

les, en su articulo 29. 

Tcn·i torios Federa-

d) El patrimonio.- El palrimonio estd constitoido 

por dos elementos, uno o::ti•o intc~cudo por el conjunt:o de bicnt.:"s y 

derechos pertenecientes o una persona, apreciables <:n dinero, y o-

tro elemento pasivo, constituido por el conjunto de obligaciones y 

cargas también susceptibles de "'aloración pecuniaria. En rcsumén d.!_ 

remos que el Patrimonio es un conjunto de dC'rechos '! obligaciones -

susceptibles de una valoración pecuniaria, que cc.nstiluye!" una uni

versalidad de derecho. 

e) El estado.- En la dóctrina se considern gene-

ralmente el estado como la situaci6n Jurídica concreta que guarda -

una persona en relación con la fani lía y con el Estado n 1-'l °i<!ci6n. 

En relación con l.:i familia, el estado de ld persona 1 Ievil el no:ibre 

de estado civil o de familia, y Ja pe1·sona fisica puede ser hijo, -

esposo, padre etc.; en relación con el Estado o la Sación, se le da 

el nombre de político y es determinante de la situación del individuo 

con respecto a aquellos a los cuales pertenezca para determinar las 

calidades de nacional o extranjero. 

f) La nacionalidad.- Es un vínculo jurídico político 

que relaciona a un indi\'iduo con un Estado; Sf' considera también·como 

la característica jurídica del indi\'iduo que Jo iric-ntific,"I con el el~ 

mento pueblo de un Estado. 



Al respecto, nuestra Constitución Política, en su 

articulo 30 señala quienes son mexicanos¡ y la Ley de Nacionalidad 

Sat.ural ización lo reglamenta. 

Para concluir lo relacionado con las Personas Fí

sicas citaremos el Art. 22 del Código Civil, que a la letra dice: 

ArL 22. - nLa capacidad jurídica de las personas 

flsicas se adquiere por el nacimiento y se pierde par la muerte: p~ 

ro desde el momento en que un individuo es concebido, entt"a bajo la 

protección de la ley y se le tiene vor nacido para los efectoR de-

clarados en el presente Código." 

Il. PERSONAS ~!ORALES.- Llamadas también personas 

Ci'\"iles colectivas. incorporales, ficticias, sociales, abstractas y 

juf'ídicas. Para poder hablaI" o definir a las personas morales, ver~ 

r.:os prir.;.eramcnte su naturaleza y las diversas teorías que han sur-

gido al respecto. 

:10 es fácil determinar la naturaleza jurídica de 

las persónas morales, ya que la noción de personalídf\d moral ha si

do .:il~W obscurecido por las discusiones filosóficas mas que por las 

jurídicas, que se han formado en torno a ella, pór lo que han surg.!, 

do dh·ersas teorias, de las cuales hablaremos brevemente a con

tinuación . 
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a) TEORIA DE LA. FICCIO:l.- Una de las ceor!as m!is di-

fundidas acerca de las personas morales es la de la ficción, siendo -

uno de sus representantes el jurista alemán Savigny. quién considera 

a la persona "como todo ente capaz de obliagciones dü-rcchos. agrc-

ga derechos sólo pueden tenerlos los entes dotados de> voluntad, por 

tnnto, la subjetividad jurídica de las personas colt>ctivas es resul-

tado de una ficción, ya que tules entes carecen de albedrío, llegan-

do a la conclusión de que las personas morales son seres creados ar-

tificialmente, capElces de tener un patrimonio". "Tienen una existen-

cia arti.ficldl o contingente todas lus fundaciones y asociaciones a 

las cuales se dn el carácter de personas jurídicas y en verdad que -

no vivirían sino por la voluntad de uno o muchos individuos. Por lo 

demás. estas distinciones no son absolutas, y hay personas jurídicas 

que guardan una condición intermediaria entre ambas especies, partic!_ 

pando de su naturaleza; tales son las corporaciones de artesanos y -

otras semejantes. que a veces se refieren a las comunidades, de las 

Ihcring, afirma que 11el destinatario de todo dcre-

cho es el hombre r },;. pei-sona 1Uoral, es incap:!z de adquirir derechos; 

no tlcne ni interese:. ni final ida des, no es más que una máscara, un 

mecanismo que sirve de vrhiculo <1 la~ relaciones de la comunidad con 

el exterior. 11 (9) 

8 Savigny, citado por García Maynez.- Op.cit., Pág.279 

9 Ihei-ing, citado por Mazeud, Henri, León y Jean.- "Lecciones de 
Derecho Civil Mexicano", Parte I, Vol. II, Pág. 19t.. 
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Para los seguidores de esta teoría. las personas -

morales, son siempre agregados de individuos. sin la unidad espiri-

tuel y flsíca característica de la persona, Ja mJyor parte dP los j!!, 

ristas que niegan la realidad de la personalidad moral están de acuer. 

do en que esa personalidad es como un favor del legislador, que ex- -

tiende ficticiamente y a su arbitrirJ, l<l personalida.d rfr•l ser hum<1no 

a ciertas colectividades. que quiere llamar a la vida del derecho. -

El legislador. rirular de ese derecho de extender la personalidad, -

tiene asi, libertad para conceder o negar el beneficio de la person~ 

lidad moral. 

b) TEORIA DE LA REALIDAD.- Los juristas que sos-

tienen esta teoría, declaran que las personas jurídicas, tanto priv!!_ 

das como públicas, son realid.::idcs, aunque no todos tenían el mismo -

punto de vista. Algunos coincidian en que la persona moral tiene una 

existencia ff!al y tiendP a alcanzar un fin que trasciende de la esfe

ra de los intereses individunles, mediante una común y única fuerza -

de voluntad y de acción, aceptando que la persona moral tiene per.so-

nalidad, }a <""ual reside en su voluntad~ por lo que esta d..Jtada de -

una propia potestad de querer y por eso es sujeto de derechos y obli

gaciones, dicha opinión es sostenida también por Gierke, quien dice: 

"la capacidad jurídica de la persona moral es análoga a lo del hom-

bre, salvo en lo que se refiere a ciertas rclac1oncs que por su na-

turaleza no son compatibles con la naturaleza especial de ella." 

(10) 

(10) Gierke, citado por De Pina Rafael.- Op,cit., Vol. l, Pág. 250 
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Como hemos dicho no todos los juristus coincidían en 

su punto de vista, surgiendo asi varias teorías realistas, las cuales 

enunciaremos brevemente. 

Teoria Organicista.- sosLenia que los entes colecti

vos son verdaderos organismos comparables al ser humano individual. 

Tcoria del Alma Colectiva.- Se admiten que al lado -

de las personas físicas se admite la existencia de personas colectivas 

tan reales como las primeras. 

Teoría del Organismo Social.- Dice que la persona -

colectiva no se contrapone a los miembros como un tercero, sino que -

esta en ligaz6n orgánica con ellos; de aqui la posibilidad de una co

nexi6n de los derechos de la unidad y la pluralidad. 

Para los partidarios de la teoría de la realidad. -

la personalidad nace entonces automáticamente, fuera de toda voluntad 

del legislador, Pero no llegan a los extremos en su teod'.a, ya que r~ 

conocen al legislador el derecho de retirar la personalidad a una - -

agrupación. 

e) TEORIA DE LOS DERECHOS SI~ SUJETO. - Teoría elabo

rada por el jurista alemán Brin7, p;nte de la concepción dc- lR exi~-

tencia de derechos sin sujeto, considera fundamentalmente, a la pers.!?,_ 

na moral como un patrimonio adscrito a un fin; la realidad de la per

sona moral esta en ese patrimonio adherido a un fin determinado, ca-

rentes de titular, verdaderas personificaciones de patrimonio, es de

cir patrimonio de destino, 
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L.<i opinión de el maestro De Pina 1 respecto a la -

teoría del patrimonio de afección o de derechos sin sujeto, es la -

siguiente: "En realidad, la teoría de Brinz, elaborada como oposi-

ción a la de la ficción de las personas morales, resulta profunda-

mente artificiosa."( 11) 

Después de cono~er di versas teorías que surgiex-on 

respecto a las personas morlaes, es perlincnte dar algunas defini-

cienes de este concepto, como por ejemplo Castán define a las per-

sanas morales, "como aquellas entidades formadas para la realiza--

ción de los fines colect.i vos y pE>rmanentef; de l oc; homt.11·es, a lns -

que el derecho objeti\'o reconoce capacidad para tener derechos y -

obligaciones."( 12) 

En cambio Ruggiero, la considera como, "toda uni-

dad orgfinicn resultan te de una colcct i vi dad organizada o de un con-

Junto de bienes, a la que, para c>l logro de un fin social, durablE" 

y permanente, se reconoce por el Estado capacidad de derecho patr.!_ 

rnonial. "( 13) 

Planiol, llarr.a u la persona moral "persona ficti-

cia 11
, y la define de la ::.1gt1it"ntc manera: "Para m1, la personalidad 

fictiCiil no es unn adición a la clase de personas, sino una manera 

de poseer los bienes en c:om(m 1 C?Sto es, una forr:ia de propied"'d. "(lt,) 

Asi pues, tenit:ndo una idea concreta de lo que 

consideramos Personas ~!orales, podemos pasar a su clasificación. 

(11) De Pina Rafael.- Op. cit., Vol. l, Pág.251 

(12) Castán José.- "Derecho Civil Español, Común y Foral. 11 Tomo I, 
Vol. I, Pág.148. 

( 13) Ruggiero. -"Insti tucioncs de Derecho Ci Vil" T0mo la Pág.440 

(14) Planiol Harcel.- Op.cit., Vol. V, Pág. 557 
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LAS PERSONAS MORALES Y SU CLASI FICACTON. - Existen -

diversas clasificaciones respecto a las personas mord les. por 1 o que 

mencionaremos las que consideramos más importantes. 

Henri, Le6n y Jean Hazeud. nos dan la siguiente --

clasificación: 

Personas morales de derecho público y de derecho -

prí vado; considera a las personas morales de derecho público, a el -

Estado, los Departamentos, los Municipios y establecimientos públi-

cos, encargados con las tareas f undrunentales de 1 Estado. de los Dc-

partamentos y de los Municipios. Mientras que las personas morales 

de derecho privado, son las que persiguen fines privados, pero es -

dificil trazar sus limites. l...as usocie:1ciones reconocidas como de ut!_ 

lidud pública administran fundaciones o establecimientos privarlos, -

pero como las fundaciones o establecimient.os son de utilidad, repre

sentan con mucha frecuencia un papel similar al de los cstablecimie.Q, 

tos públicos. También los establecimientos industriales o comercia-

les administrados por el f~c;t.:ido. nunquc tengan nur:i.crosos caracteres 

comunes con las personas moralr:-s de derecho privado ~e diferencian -

de las mismas por su pertenencia al Estado, ya que algunos aspectos 

se encuentran regulados por reglas de la administración pUhlicn. 

Eutrc l:i:s J'IO"rsonas morales de d(>recho privado se distinguen las agr_l! 

paciones de personas, las persvna~ JSÍ agrupadas pucd~11 .-.t'r por !':{

mismas personas morales; y las fundaciones las constitu\.CH una masa 

de bienes Que ha recibido la pPrsonalidad moral ü causa de SUJlfccta

ciún n un fin determinado. Las agrupacionC!5 de? persona~ se clasifí-

c.1n s¡¿gún tengan, o no, por finalídad el logro de Lcncffrii:is. ror- lo 

que se !->ubc.lasifican en sociedades de personas o de: capilalcs y e11 -
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asociaciones. 

El maestro De Pina, clasifica a las personas mor!!,_ 

les en necesarias y voluntarias¡ las necesarias son las que consti .. 

tuyen elementos indispensables para la realización del fin del hom

bre: y las voluntarias las que el hombre ex-ca como complemento ncc~ 

sario de su deficiencia y escasos medios, pero que podrían crearse 

en otra forma con caracteres distintos del que les dió la voluntad 

de los hombres al formarlas, como por ejemplo las asociaciones ere~ 

das por los particulares. 

Existe otra clasificación elaborada desde el pun

to de vista estructural: 

Personas de tipo corporativo o asociacional; son 

colectividades asociadas para obtener un fin propio con medios pr~ 

pios y por lo general, con libre actividad. 

Personas de tipo institucional o fundacional; son 

establecimientos ordenados por una voluntad superior para obtener

un fin de otros, con un patrimonio para tal efecto destinado, y 

ajustándose a una constitución establecida de modo inmutable en el 

acto de fundación. 

Aunque desde el punto de vista funcional se cla

sifican: en personas morales de derecho público y personas morales 

de derecho privado, o bien, personas morales públicas y personas -

morales privadas.(15) 

(15) Do Pina Rof.ael.- Op.cit. Vol.I, Pág.254. 
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Nuestra legislación. reconoce c:t.presarnentc en el -

articulo 25 del Código Civil para el Distrito Fedrr~'t.l, como personas 

morales las siguientes: 

Art. 25.-"Son personas morales: 

I. La ~:ación. los Estados y los Municipios¡ 

11. l....:'ls demás corporaciones de car·5ct(~r público re

conocidas por la ley; 

III. Las sociedades ciYiles y mercantiles; 

IV. Los sind1catos, las a5ociaciones proft:sionnles 

las demás a que se refiere la fracción XVI del artícull1 123 de la Con.§_ 

titución Federal; 

V, Las sociedades cooperati\'as y mutualistas y; 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines políticos, científicos. artísticos, de recreo 

o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por 

la ley. 11 

Lógicamente cada una de las personas r.1orales enun

ciadas poi'" nuestra ley, tienen su I""eglamentación en lPyc~; propias. -

de acueI""do ~i. su t:'lateria, por lo que par<l conocer la macnrn. en que n!!_ 

ce a la vida JUríriica la p~r::.011csliJc.1J wvrül, e:; :-:c~c.!'::?.~ir:1 :"curlir ri. la 

legislación de la materia encargddu de re~uL.irLJ. cr; C.Jd3 :.m0 de sus -

tipos, como por ejemplo: El Estado, Municipio y las corporaciones de 

interés público en general, son reguladas por leyes políticas y edm_i 

nístratívas; las sociedad.es mercantiles en la legisl.1c i 6n de lR mate

ria: los sindicatos en las leyes de trabajo, etc. 
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LOS ATRIBUTOS DE LAS PERSONAS MORALES. - Como 

ya mencionamos los atributos de las personas físicas, son la capnc1.. 

dad, patrimonio, nombre, domicilio, estado y nacionalidad; a las -

personas morales les corresponden los mismos atributos, a excepción 

del estado que es caracteristico de las personas fisicas únicamente. 

LA CAPACIDAD.- La capacidad de las personas mor!!_ 

les se distingue de la de las personas físicas en dos aspectos: pr!_ 

meramente en las personas morales no puede existir la incapacidad -

de ejercicio, en virtud de que ésta depende exclusivamente de cir-

cunstancias propias e inherentes al ser humano, como son; la mino-

ría de edad, la privación de la inteligencia por locura, idiotismo, 

o imbecilidad, etc. Y su capacidad de goce está limitada en razón -

de su objeto, naturaleza fines¡ es decir no pueden adquirir bie-

nes o derechos ni reportar obligaciones que no tengan relación con 

su objeto o ( incs propios. 

EL NOl'IBRE.- Este atributo es similar al de las -

personas físicas, ya que constituye el medio de identificación del 

individuo necesario para que pueda entrar en relaciones jurídicas 

con los demás sujetos, para evitar confusiones. 

Para algunos autores el nombre de las personas -

morale::., se da por comodidad para el comercio jurídico y no por -

imitación de la persona física. 
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Así lo sostienen los Mazeud quienes dicen: "el --

nombre de las personas morales está protegido contra lo:, usurpacio-

nes. Toda colectividad y toda fundación se designa cclll un nombre --

que permite reconocerlas. Si algunas sociedades se llaman "anonimas 11 

es pOrque sus nombres no están formados por los de sus socios; des-

de luego poseen un nombre, una denominación socia]. El nombre dE' --

las sociedades de fin lucrativo tienen un carácter patrimonial mu--

cho más asentuado que el de las personas físicas: puede ser cedido. 11 

(16). 

EL PATRIMONIO.- Respecto al patrimonio de las per-

sanas morales, Rojina Villegas sostiene en su obra "Derecho Civil M~ 

xicano": en cuanto al patrimonio de las personas mora les, observaré-

mos que uún cuando de hecho algunas entidades como los si ndic.atos y 

las asociaciones políticas, científicas, artística~. o de recreo, p~t. 

dieran funsionar sin tener un patrimonio, existe siempre, por el h_g_ 

cho de ser persona, la capacidad para ad<tuirirlo, es decir, cunlqui~~ 

ra que sea su objeto finalidades deben tener la posiliilidnd jurí--

dica de adquirir los bienes, derechos y obligacion.~·~~ r1·lacio!lados --

con sus fines. 11 (17) 

Para el maestro De Pina, el patrimonio es tan ese.!!. 

cial, en el sentido expresado, que sin él n0 puedC'n existir. La ca--

rencia de los medios materiales pard el cumplimiento de sus fines d_g_ 

terminan la extinción o liquidación de la persona mornl. 

(16) Mazeud, Henri, León y Jf?an.- Op. cit., Parte 1, Vol.Il, Págs. -
146 y 241 

(17) Rojina Villegas Rafael.- Op. cit .• Tomo l. Pág.417. 
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Continúa De Pina, diciendo~1en el patrimonio mate

rial en la persona física puede significar desde el punto de \'ista 

de una dóctrina determinada, una posibilidad legal de tenerlo (por 

aquello de que la bolsa vacia también es patrimonio), en la perso

na moral es un requisito indispensable, ne como posibilidad, sino 

como ~na realidad efectiva y palpable, sin el cual su existencia -

carecería de justificación. Por lo que es necesario tener un patr.!_ 

monio constituido por bienes, derechos y obligaciones en la medida 

necesaria para realizar los fines 1
•
1(18) 

EL DOMICILIO. - El dornicHio al igual que el nom

bre, lo reciben las personas morales para comodidad del comercio -

jurídico. 

El domicilio, está reglamentado en el Art. 33 del 

Código Civil, que a la letra dice: 

Art. 33.- "las personas morales tienen su domici

lio en el lugar donde se haya establecida su administración. 

Las que tengan su administración fuera del Distri

to Federal o de los territorios, pero que ejecuten actos jurídicos 

dentro de las mencionadas circunscripciones, se considerarán domi

ciliadas en el lugar donde los hayan ejecutado, en todo a los que -

esos actos se refieren. 

Las sucursales que operen en lugares distintos de 

donde radica la casa matriz tendrán su domicilio en esos lugares -

(18) l"c Pina Rafael.- Op. cit., Vol. I, Pág. 256. 
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para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las mismas 

sucursales." 

LA NACIONALIDAD.- Respecto al concepto de naciQ._ 

nali.dad de las personas morales existen diversas acepciones y teo-

rías, como por ejemplo, para explicar el concepto de nacionalidad 

el maestro Carrillo nos da las siguientes teorías: 

a) Teoría Afirmativa.- En ésta se perfiL:rn cla1·!!.. 

mente dos corrientes= una de ellas estima que la nacionalidad de -

las sociedades es idéntica a la de los individuos. Mientras que la 

otra considera que se aplica analógicamente el concepto de nacione._ 

lidad de la persona física, adaptándola a la naturaleza distinta -

de estas entidades jurídicas. Los personas jurídicas tienen igual 

derecho y aptitud que los ciudadanos singulares a formar parte de 

un estado. ( 19) 

Algunos autores corno Anzilotti sostienen¡ "que 

la ley se vale de la contraposición entre nacionales v extn1nje--

ros, o más generalmente entre lo que toca a un Estado y lo que t.2_ 

ca a otro en casos distintos, dando así resultados diferentes. Es 

posible, pues, hablar de ciudadanía de las sociedades comercia-

les. "(20) 

(19) Carrillo Jorge Aurelio.- "Apuntes de Derecho Internacional 
Privado, Nacionalidad y Extranjería", Pág.90 y 91 

(20) Anzilotti.- Citado por J.A.Carrillo.- Op,cit., Pág.91 
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Otra opinión que consideramos importante es la -

del jurista Enrique Helguera. citado también por el maestro Carri-

llo, para quien la nacionalidad es el concepto que con todo preci-

sión expresa la relación de vinculaci6n entre persona y ~stado, y -

por ende, puede ser aplicada indistintamente al individuo o a la S.Q.. 

ciedad. Al afirmar que la sociedad tiene una nacionalidad, no va-

mas a sobrecargarla con consecuencias politicas que sólo son pensa

bles en el individuo; Obligación militar o derecho de voto, gino -

que su vinculación con el Estado le implicará la sujeción u su der~ 

cho, la detenninaci6n de su estatuto personal, su calidad de perte

nencia a tal Estado e incluso el disfrute de derechos y obligacio

nes no solamente de condición jurídica sino también política. ¿ Se 

puede negar acaso que las sociedades tengan la obligaci6n de pagar 

contribuciones? evidentemente que no. 

Por otra parte hay que considerar a la nacionali

dad como una consecuencia 16gica de la atribución de personalidad. 

En efecto basta con que la ley de un pais determinado haya otorga-

do personalidad a una sociedad, para que automáticamente surja la -

vinculación juridica entr.: t!l ente y el Estado, y que esta ley se -

pueda considerar como su ley nacional. 

Las sociedades tienen nacionalidad suceptible de 

ser determinada por medio de los diversos factores de conexión se

gún el criterio acogido, pero vinculada desde su origen a la ley de 
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su constitución, que, aparte de cu11fetirles la calífi<:at.-if>ri de --

pertenencia a un Est;100. ln sujeta a su ley irnra lo relativo al -

estatuto personal, su funcionamiento y su capacidad, y lns n?\'i ste 

de los derechos y obligaciones que pueden invocar lo.s nncionalcs -

siempre y cuando no vayan en contra de la naturaleza de la persona 

jurídica." (21) 

b) Teoría Negativa.- Dentro de esta teoria se en-

cuentran dos grupos; los que niegan la nacionalidad a las socieda-

des por considerarlas corno entes ficticios que 5Ólo C'Xisten en la 

mente de los individuos, apoyados por una legislación determinada. 

Y el otro grupo 1 acepta la existencin real de la persona moral co- <" 

mo algo distinto de los sujetos que la integran, consjderan que la 

nacionalidad no es una característica que pueda convenirle. 

EntC"e los juristas que integran el primer grupo 

podemos mencionar a Planiol y a Laurent, quienes se preguntan "iSi 

los seres ficticos tienen una patria, una nacionalidad. diversas -

circunstancias físicas, intelectuales y morales que constituyt.•n la 

nación, ejerciendo éllas una influencia sobre las personas ficti-

cias como sobre las personas verdaderas?, por lo que no se puede -

decir que un ser ficticio pueda ser alemán, francés o belga. 11 (22) 

(21) Helguera Enrique.- Citado por J.:'LC.'.1rrillo.- Op. cit .• Págs. 
91, 92 y 93. 

(22) Laurent.- Citado por J.A. Carrillo.- Op. cit., Pág. 93 
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Pillet, sostiene la segundo posición de la teoria 

negativa de la personalidad de las personas morales, y dice: 11 que de 

los lazos de unión entre individuos y Estado; nacionalidad y domi-

cilio, la primera ha triunfado por que dá al Estado una mayor soli

dez sobre su control del ciudadano que la segunda. El domicilio ha 

pasfl.do a un segundo término para las personas físicas y ha venido -

a ser un simple elemento de determinación de la nacionalidad que só 

1 o se toma en cuenta en la medida en que se le hace un lugar al Jus 

Soli, al lado del Jus Sanguinis. Se ha querido extender por analo

gía la misma solución a las personas morales, sin caer en la cuenta 

de que en esta materia, debido a la ausencia del Jus Sanguinis, la 

nacionalidad se confunde con el domicilio, y se han llegado a con

fundir estas dos nociones vecinas pero diferentes ••• si se hace d!_ 

rivar la nacionalidad de las sociedades de su establecimiento en un 

lugar determinado, que es la idea preponderante, se confunde la na

cionalidad con el domicilio, ya que en definitiva, para determinar 

la nacionalidad se recurre al domicilio de la sociedad. "(23) 

Para Niboyet, el problema de la nacionalidad de 

las sociedades, queda reducido a un simple problema de condición de 

extranjeros, al determinar cual es la nacionalidad de los que ejer

cen sobre la sociedad la influencia preponderante. En presencia de 

una sociedad que desea constituirse, la primera cuestión que surge 

es la de ligarla a un Estado para determinar a cual ley debe suje--

(23) Pillet.- Citado por J.A. Carrillo.- Op.cit., Pág,94 
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tarse, y es una cuestión de ley aplicable; es preciso buscar entre -

las distintas leyes que pueden regir Leór icamentc el estatuto de la 

sociedad, aquella que mejor convenga: se debe fijar el estatuto de -

la sociedad. Una vez resuelto este problema es preciso determinar -

el estatuto político de la sociedad, es decir. delimitar los derechos 

que podrá gozar y las obligaciones a que estará sometida. Como es-

tos derechos y estas obligaciones var ian según los Estados, es pi-e-

ciso determinar la vinculación política de la sociedad. Hay pues, -

dos vínvulos diferentes según la naturaleza de la cuestión por rcso.!_ 

ver."(24) 

e) Teorías Interrncdin.s.- Estas teorías sostienen -

que la sociedad tiene dos nacionalidades, una de derecho privas.lo y -

otra de derecho público; y otras que restringen el concepto de naci.2. 

nalidad a ciertas materias. 

El maestro Carrillo cita entre las principales teE. 

rías, la sostenida por Escarra quien Uice: "que la compllración de -

las tendencias adoptadas por la jurisprudencia y por la legislación 

hacen aparecer que la nacionalidad de las sociedades se aprecia en -

forma diversa según se le observe desde un ángulo de derecho privado 

o dcs<le el 5nsulo de derecho pú!::lico. L1 nccc:..:id:Jd :!e ::::.:!l\":?.(;:..:.:irdn:r -

los intereses superiores de la naciún o de 1 Estado, conduce por lo 

contrario al legislador y a los tribunales a consagrar la noción de 

control .. Tal dualidad no tiene nada de particular, porque la perso-

nalidad moral no es má::; que una ficción y las socicdadc!:> no tienen -

una verdadera nacionalidad. 

(24) Niboyet.- Citado por J.A. Carrillo.- Op. cit., Pág. 95 
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Se explica asi que, a diferencia de las personas 

físicas. las sociedades pueden poseer dos nacionalidades. según -

el ángulo bajo el cual se les considere, esto equivale a decir -

que las relaciones de derecho están sujetas, según su naturaleza, 

ya a un régimen, ya a otro. Desde el punto de vista jurídico, el 

sistema carece de armonía, pero en la prfictica se ha revelado co

mo f le xi ble y atiende a la vez a los intereses privados y a las n!!_ 

cesidades nacionales." (25) 

El concepto de nacionalidad de las per-sonas mo

rales, ha sufrido cambios en la dóctrlna, según se han ido prcse_!!. 

tanda situaciones que han hecho que este atributo de las personas 

físicas se aplique a las morales, despierta el interés de los ju

ristas, siendo las principales de estas situaciones las gucrriJS -

mundiales. Al respecto Enrique Helguera escribe: "El concepto de 

nacionalidad de las sociedades llevó una vida sil, sobresaltos de!!_ 

de fines del siglo XIX, y se originó corno una consecuencia de las 

teorías realistas. Claro está que al equipararse la persona jurí

dica física a la juridica. colectiva y percibir que la primera go

za de nacionalidad, se concluyó que también la segunda debía te-

ner ese atributo. Fue la Primera Guerra Mundial, la que despertó 

a los juristas sobre este punto, pues se descubrió que bajo lo -

vestimenta nacional se escondían extranjeros que ponían en peli

gro la seguridad estatal. Se dedujo entonces que la nacionalidad 

(25) Escarra.- Citado por J.A. Carrillo.- Op. cit., Págs.96 y 97 
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de las sociedades era una concepción insuficiente y eng,<tilosa que 

podría servir de abrigo a la actividad enemiga; en efecto, bast!!_ 

ba que dos extranjeros, a quienes se les prohibía desarrollar -

actividad alguna en un paÍ.!'i, constituyera una socicdcl conforme A 

las leyes del mismo y la radicasen en ese lugar, para que por -

alquimia jurídica, pudiesen ejercer el comercio como unn sacie-

dad nacional. "(26) 

Este problec1a sur~ió con m.iyor fuerza en Fran-

cia, e hizo que los tratadistas de ese país decidieran cortar, -

aparentemente el 11131 de raiz. y se empl:'ñaran en negar la nacion]!_ 

lidad de las sociedades. 

Esta corri.cnte de lo nacionalidad de lns pe!. 

sanas morales hn influido en tal forma en el De-1·echo Internacio

nal Privado que, a diferencia de lo que pasa con la persona fisl, 

ca, no existe un criterio uniformado en el sentido de otorgarles 

nacionalidad a las personas morales. Esta cstahlecido claramen

te por la dóctrinn que toda persona física deLe Li:-11!'.!r un.:i nacio

nalidad, en cambio no ha podido establecerse el mi::'.mo pcincipio 

en lo referente a las personas morales. 

{26) Helguera Enrique.- Citado por J.A.Carrillo, Op.cit., Pág.87 



- 25 -

LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS MOR,\ LES. - Sobre 

la definición de responsabilidad. surgen di vcrgencias ya que es un 

término discutido y trascedental para el derecho, por lo que cita

remos la opinión de uno de los principales estudiosos del derecho, 

Kelsen, quien nos explica para entender la responsabilidad; " ..• un 

individuo es responsable de una conductil determinada (la suya o la 

de otro) cuando en caso de conducta contraria se dirige contra el 

una sanci6ri . Además, el individuo responsable es el objeto de la 

conducta del órgano estatal encargado de aplicarle una sanción .•• 11 

11 1...a noción de obligación está. ligada a la de hecho ilícito, en tal!_ 

to que la responsabilidad se relaciona con la sanción. A su vez, -

hecho ilícito y sanción es tan relacionados en la regla de derecho, 

por el principio de imputación." Y continúa diciendo "para definir 

la relación que la norma jurídica establece entre en aclo ilícito 

y la sanción, la ciencia jurídica formula una regla de derecho que 

establece que la sanción debe seguir al acto ilícito. Hemos dado a 

esta relación el nombre de zurechnung y proponemos en francés el de 

imputation; puesto que la sanción es imputada al acto ilícito. Tam

bién decimos que un individuo es responsable cuando una sanción pU.!:_ 

de ser <lirieidA ('Ontra él, o irrcspcn!;o,blc ccólndo un.a sanció1fV'iJueUe 

ser rfirigida contra él, por tratarse de un nifio o un alienado~ Im-

porta pues, precisar que la relación entre un acto ilícito y una -

sanción supone que el actor del acto es responsable de su conducta. 

El misr.io acto cometido por un indivjduo irresponsable, no es Yincu

lado por el órden jurídico a una sanción. La imputación, considera

da como la relación específic.i entre el acto ilícito y la sanción, 
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es así sobre entendida en la proposición de que un individuo es o 

no es jurídicamente re~ponsable de su conducta. "(27) 

Siguiendo la opinión de Kelscn, definiremos a la 

responsabilidad, como la posibilidad de recibl r una sanción por 

una conducta, propia o ajena, que vaya en contradicción con la que, 

legal o contractualmente, se esté obligado a ob8ervar. 

Para el maestro Rojina Villegas, la cuPstión tra!! 

cedental que se plantea en el campo del derecho y de la justicia

consistc en determinar si el responsable de un d<Jño es el causante 

del mismo o sólo el causante que ha obrado con dolo, culpa o ha --

empleado cosas peligrosas, y dice: "se ha c~LiuMJu uniformemente en 

la dóctrina y en el derecho positivo, que la reparación del daño s.§_ 

lo se presenta como una sanción que se aplica a aquél que procedió 

con dolo o con culpa. En consecuencia, si por el hecho de que al--

guien se causare un daño, pero no se le pudiera imputar dolo o cul

pa, no habrá base para aplicar la sunción correspondiente. "(28) 

Por lo que podemos deducir que un sujeto puede -

ser responsable de ln conducta de otro, siempre que esa conducta -

tenga como resultado la aplicación de una sanción. 

En el derecho interno mexicano, hay diferentes -

tipos de responsabilidad, tanto para las personas físicas como pn-

(27) Kelsen Hans.- Op.cit., Págs. 19 y 20 

(28) Rojina Villegas R.- Op.cit., Tomo V, Vol.11, Pág. 380. 
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ra las morales, por lo que la responsabilidad de las personas mo

rales puede ser de carácter civil, penal, fiscal, laboral, entre 

las más impostantes ramas del derecho, a continuación hablaremos 

brevemente de cada una de ellas: 

La responsabilidad de las personas morales en -

materia civil, se encuentl'"n regulada en el Código Civil para el -

Distrito Federal en el artículo 1918, que dice: 11Las personas mo

rales son responsilbles de los daños y perjuicios que causen sus -

representantes legales en el ejercicio de sus funciones." En este 

articulo vemos la responsabilidad desde el punto de vista subjeti_ 

vo. 

También se presenta la responsabilidad civil -

objetiva de las personas morales, como puede observarse en el ar

ticulo 1913 del citado Código, el cual dice: 11 Cuando una persona 

hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias pe-

ligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su 

naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente 

eléctrica que conduzcan o por causas análogas, está obligada a -

responder del daño que cause, aunque no obre ilicitamente, a no -

ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima." Estos mecanismos que menciona no se -

refiere únicamente a las personas físicas que los manejan, sino -

que comprenden también a las personas morales que los ponen al se.r. 

vicio público, por lo que ser[;n responsables de los daños que cau-

sen. 
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Sobre la responsabil í dad penal de las personas mo-

rales, han surgido di vergcncias ya qut:> algunos a11torcs consideran 

a la persona moral como una "ficciónº, otros afirman que la persa-

nalidad de la corporación es una personalidad real de:> la misma in-

do le de la personalidad humana. y que la corpordción. dada su org!!. 

nización, constituye un ser nuevo, con su vidct propia, con su vo--

luntad propia y su inteligencia colectiva, que no se confunden con 

la vida, la voluntad y la mentalidad de sus micmbros.(29) 

Por lo que algunos autores consideran que la per!'>ona moral si es -

objeto de responsabilidad penal; sin embargo otros opinan que la -

persona moral no puede incurrir en responsabilidad penal, tal es -

el caso de Jiménez de Azua quien asegura que "las personíls socia--

les no pueden obrar con dolo ni c:on culpa. por ende, no puede c~ 

meter delitos." Dicho razonamiento carece de lil solidez necesaria 

para poder ser sostenido, surguiendo tesis contrarias con mejores 

fundamentos. 

El jurista Rafael Matos E:::cobedo, respecto a la res-

ponsabilidad penal de las personas morales, nos dice: "La persona -

moral reúne en abstracto y conjuga las inteligencias de sus aeremi!:_ 

dos en lo concerniente a los i ntcreses f incs de la agrupación. -

Aunque no se trata de un organismo igual al del individuo, es, sin 

duda, una organización humana movida por una inteligencia y sensib.!_ 

lidad superiores a las individuales. Por supuesto que la capacidad 

de las personas morales para delinquir para sufrir 

(29) Gierki.- Citado por Rafacl_I:latos Escobedo.- "La Responsabilidad 

Penal de las Personas ~i~>:- 1les',' Pág. 52, 
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con eficacia el castigo, significa, sin duda. una separación de uti 

lidad práctica de los conceptos manejados corrientemente en materia 

de culpabilidad penalidad; pero acontece que aún aferrándose con 

fervor digno de mejor causa a los limitados alcances de un sistema 

punitivo individualista que vive de espaldas n las realidades soci!!_ 

les y ecónomicas, ignoI"ando -porque asi lo quiere- las enormes act!. 

vidades de las agrupaciones, realizadas mediante el ejercicio de -

una fuerza y de un poder que no se concretan en la persona de nin-

gún socio, Lampoco cabe negar la validez de la persona corparariva.. 

Hemos de llegar pues, a la conclusión de que la imposición de penas 

propiamente dichas a las personas morales, en ocasión y con motivo 

de sus actividades contrarias al interés general, responde a las -

finalidades de defensa social que tiene a su cargo el derecho pc-

nal. "(30) 

Nuestro Código Penal Federal, apoya la doctrina de 

la responsabilidad penal, esto lo podemos observar en los siguien

tes preceptos: 

Art. 11. - Cuando algún miembro o representante de -

una persona jurídica, o de una sociedad, corporación o empresa de -

cualquier clase, con excepción de las instituciones del Estado, com~ 

ta un delito con los medios que para tal objeto las mismas entida

des le proporcionen de modo que resulte cometido a nombre o bajo el 

amparo de la representación social o en beneficia de ella, 

el juez podrá, en los casos exclusivamente especificados 

par la ley, decretar en la sentencia la susper.sión de la 

(30) Matos Escobedo Rafael.- Op. cit., Págs. 179 y 181 
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agrupación o su disolución cuando lo estime necesario parn la se

guridad públicn ~ 

Y entre los penas y medidas de seguridad que es

tablece éste ordenamiento legal, se encuentra "la suspensiOn o di-

solición de sociedades", expresamente señalada en el art.lculo 24. 

fracción XVI. 

Respecto a la responsabilidad de las personas mo

rales en materia fiscal; se contempla también en el Código de la -

materia, ya que las personas mor3les pueden ser responsables del -

incumplimiento de lo ordenado por el Código Fiscal de la Fcdl:!ra-

ción, ya que pueden ser sujetos o presunto::> ::>UJt!tos po.si•;os de: un.:i 

prestación fiscal; o ser terceros responsables fiscalmente y capa

ces de recibir la".> $anciones establecidas en el citado ordenamien-

to tributario. 

Art. lo.- "Las personas físicas o morales están -

obligadas a contribuir para los ~astas públicos conforme a las le

yes fiscales respectivas; las disposiciones de este Código se apl_i 

carán en su defecto. Sólo mediante ley podrá destinarse una. contr.!_ 

buci6n a un gasto público especifico." 

Art. 11.-''Cuando las leyes fiscales establezcan que 

las contribuciones se calcularán por ejercicios fiscales, se apli

caran a estos las siguientes reglas: 

I. El ~jercicio fiscal de las personas morales que -

no tengan ejercicio social y el de las perso~as físicas, coincidi

rá con el año del calendario. 
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tl. Las personas t:!Orales que tengan ejercicio so

cial. su ejercicio fiscal coincidirá con éste, salvo en el caso de 

ejercicio de liquidación, y deberá reunir los siguientes requisi

tos: 

a) El ejercicio regular- abarcará siempre doce meses 

r el irregular un periodo menor. 

b) Los ejercicios terminarán en día último del mes 

de calendario que el contribuyente elija. 

En los e.a.sos en que una sociedad enti:-e en liquidación o sea fusio

nada, el ejercicio fiscal terminará anticipadamente t:ll lu fecha en 

que entre en liquidación o se fusione. En el primer caso, simultá

neament.e con la presentación de la declaración del ejercicio se d!;_ 

berá garantizar el interés fisca_l en los términos que señale el r!:_ 

glamento de este Código y se considerará que habrá un ejercicio d.!!, 

rante todo el t.iempo en que L:l sociedad esté en liquidación. En el 

caso de fusión. presentará las declaraciones del ejer<:-icio de la -

sociedad que desapárezcil, la que subsista. 

Cuando una sociedad no se encuentre en los supuestos 

tlel párrafo anterior y desee ant.icipar la fecha de terminación de 

sus ejercicios deberá presentar aviso ante las autoridades fisca

les. Tratandose de la segunda y posteriores ocasiones en que se dE_ 

se-e efectuar dicho cambio, deberán haber transcurrido cuando menos 

cinco años desde el último cambio, pnra que éste se pueda efectuar 

con la simple presentación del aviso:' 
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III. ORIGEN Y DEFINICIO~ DE LAS SOCIEDADES 

CONSIDERADAS CONO PERSONAS MORALES. - Históricamente y a mane

ra de señalar algún antecedente, veremos que en el Derecho Pn.vado -

Romano el reconocimiento de la persona. jurídica surgió gradualmente 

con diversas manifestaciones; como ejemplo citaremos las funcl.:Jcinnes 

entendidas como una nfectación del patrimonio a un fin co11creto, y -

las corporaciones o grupo de miembros asociados voluntari<lmente 

por tradición, y que a su vez se dividían en : corporac1oncs de ca-

rácter públjco, que i.ncJuia al Estadn y a los ~!unicipios; !;cmipúbll._ 

cas, abarcando a las cofradías y sindicatos; y de carácter privado, 

entre las que se contnban los organismos dedicados a la especulación 

mcrC-G.ntil. 

La capacidad jurídica de las corporaciones en el 

Derecho Romano se fué extendiendo gradualmente hnsta 1 legar al rc-

sultado de que la capacidad de goce era casi ilimitada en tanto que 

la capacidad de ejercicio quedaba limitada al objeto social. 

La primera institución a la cudl e) Derecho Roma

no reconoció personalidad jurídica fué a los Municipios, en aten---

ciñn fJ su particular f0rm:1 dt' dcs::lrro11.Jrsc en el ca~erciu, ~¡5¡ su.!_ 

ge el dilema de coi.lo serían representados e¡¡ juicio, par.:i d1..•fcndcr 

sus derecho~ y la forma de realizar los actos jurídicos. puesto que 

el derecho interno sólo rcconoc ió esta capacidad a las personas in

divirluales. 
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La solución fué dada al considerar los actos y CO.!!, 

tratos de ciertas personas físicas co100 actos de los mismos Munici

pios: todos los derechos y obli.gaciones resultantes de sus actos se 

entenderían realizados por éste. La. responsabilidad civil del Huni

c1p10 se determina al declarar Ulpinno que la acción dolosa del Ma

gistrado implicaba solamente responsabi lirl[l.d parn él mismo. 

El primer requisito para participar en el comer-

cio jurídico significaba prolcbcr !os derechos ante los Tribunales, 

y como consecuencia el deber de responder por obligaciones a terce

ros. Esta necesidad dt:"' co171parcccr ante los Tribunales se manifestó 

d través de permitir a los "actores" representar a los municipios. 

Lo.:; actores eran nombrados para comparecer ante -

los tri bu na les en ..,. irtud de un mandato especial del senado (ardo -

dedit). Er~ inadmisible un poder geroeral para representar al muni-

cipio en cualquier situación futura. 

Con la autorización para que las ciudades pudic-

ran comparecer a juicio nace la personalidad jurídica de éllas, es

te fenómeno ocurre más o menos en la Epoca Imperial. en que lo::. ::u

nicipios estaban sometidos a la jurisdicción estatal para los par--

ticulares naturalmtmtc a las reglas del derecho privado. 



El sendero abierto por los jurisconsultos fué más tar-

de ratificado por Senado Consultes, los que reafirman el principio de que 

los municipios son sujetos de derecho privado susceptibles a adquirir de-

rechos y asumir obligaciones, que no fuesen inseparables de las condicio-

nes naturales del hombre~ La técnica jurídica crea un nue .. ·o concepto de 

persona naturalJ el cual expresa que el sujeto actúa. como órgano del mu-

nicipio. A los colegios en situaciones análogas se les dió autor-izaci6n 

para comparecer en juicio, representados por una persona para defender -

sus derechos y responder de su!> ob ligaci ;nes ~ lo$ sujetos encargados de 

die.ha actividad se llamaron "actcres colegíi11 o '\lctores Univcx-sitatis": 

pero en ~l caso de los municipios, el colegio fué considerado una plura-

lidad a la que en el comercio jurídico se le aplic.abau. las mismas reglas 

de derecho y las mismas formas juridicas que a los individuos, o sea, que 

los derechos y obligaciones se aplican no al colegio ente, aparte de las 

personas que lo forman, sino a los miembros de él. Por lo que la asocia-

ción no es otra cosa que los hombres que la integran. 

Lo que se debe a la asociación no se debe a los parti-

culares, ni lo que se deba aquélla deben éstos; pero si la asociaci6n re

cae en uno solo, hay razón para que éste sea sujet.o, habiendo recaido el 

df"recho de todos en una soln persona que tiene el titulo de asoc.:iación. 

( 31 l. 

{ 31 ) Floris Margadant Guillermo, "El Derecho Privado Romano", Págs.115 
y sig. 
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EDAD MEDIA.- En esta etapa vemos que la universitas -

no difería en cuanto a su naturaleza de la suma de sus miembros, ni vie-

rón en lo que difería esencialmente la noción de persona jurídica, y las 

comunidades y asociaciones fraternales; éstas no estaban erigid<ls en per-

sanas indepenc.llt!ntes y su patrimonio no estaba separado de la personali-

dad real y activa de aquellos a quienes pertenecía en esta etapa, este -

concepto fue sostenido por los glosadores. 

Los glosadores no profundizarón sobre la \'erdadera -

naturaleza de las agrupaciones, seguían desviando libremente los textos 

clásicos, estaban demasiado alejados de la verdadera significación del -

Derecho Romano.( 32) 

Posteriormente los Post-Glosadores, utilizan los tra-

bajos de los canonistas, interpretan el Corpus iuris y la noci6n de la 

palabra persona aplicada a las universitatis, las cuales tenían vol un--

tad propia, pudiendo querer }' obrar por sí misma pero con dificultad 1 la 

voluntad y actos de sus miembros constituyen la voluntad y actos del gru-

po. Bártolo de Sasoferrato 1 est:udió la naturaleza fictici~de las agrupa-

clones sicndc un date objct!::o :;u::i:ü:;t:.r.:.do por l.:i r:.:Jt:.l!r:i!c.::.:i, í --

considera a la persona moral, corno una apariencia iopalpablc. 'f como ser 

jurídico estaba dotada de la única realidad que interesa a los juristas, 

( 33 ). 

32) Guido Ros.si "Genealogía Personalidad de las Sociedades Mercan-
tiles11, Pág. 15. 

33 ) Ibidém, Pág. 25. 
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DERECHO CM:m:rco.- El derecho Romnno dejó a la igl_g_ 

sia la idea de la fi.cción de las personas morales; y poste1·iormente 

est<l doctrin<J se dcscnvol\·ió en la Edad :0-\edi<J. Fueron los canon1s-

tas los µrimeros que aplicaron de un rnodo c.orrjC'ntr a las agrupaci.Q._ 

ncs la denominación de persona, al emplear los conceptos de cspos.1, 

consorte, madre, hija, ele., entresac~;ndola5 de L:i asimilación del 

grupo con los individuos tísicos. Rodofredo es el primero que \"iÓ -

en la universitas un individuo r dice que> l;-1 ;_¡,sociacion es una csp.s_ 

cie de individuo, e~, por l::into in•tivisiblc Pn parte. 

De lo anteriormente expuesto, se inf icrc que en la 

antiguednd se consideró a las sociedades como un grupo atípico de -

individuos. 

EDAD ~10DER~~.\.- Durante esl<.i etapa que aburca hasta 

fines del siglo XVIII. nos relcri remos a diversas ideologÍ.:J.s de los 

pensadores mas sobresalientt.". 

Por lo que para Montesquicu¡ la 1ldlllrt.llcz:1 s~ ff"'gula 

por leyes, cada ley en particular depende de una más general. Y las 

11sociedadcs11 como los seres naturales tienen sus leyes natut'alcs que 

los regulan y gobiernan, puesto que toda ley tiene 5U razón física -

social o económica. Para formar sus inst1-tu.ciunL'S el ho'T'fire debe 

siempre tomar en cuenta las determinaciones naturales, para ellos se 

asegura la libertad política por una bueno argument3ción que compen

sa la determinación social. 
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Rousseau; señala que originalmente el hombre es li

bre, pero par necesidad debe agruparse formando sociedades; el pro

blema reside en cómo puede el hombre social conservar hasta cierto 

punto la libertad de que est<'.t dotado por la naturaleza. 

El precursor de la Revolución Francesa, en el Contr.Q_ 

to Social señala que el hombre, aunque por razones de necesidud, d~ 

be entrar en sociedad, cuando lo hace 1 lo hace voluntariamente pues 

s1 no lo desea no tiene porqué hacerlo, al optar entrar en sociedad 

por un contruto pJurilateral accede ü abandonar algunos derechos -

por el bien de la sociedad. Observamos que hay una adhesión tácita 

del hombre al grupo, forr.iándosc un yo común. Todos ponen sus perso

nas y habilidades bajo la dirección de la \"Oluntad general con rel!!_ 

ción a .sus miembros, distinta por tanto de las voluntades ind1vidu.Q_ 

les totalL-:adas de sus miembros que miran el interés pri\'ado y que

na son ¡:jás que una suma de \'Uluntar:!es p..Jrt:icular.:s. La interdepen-

denc:ia recíproca que hace atractivo al hombre agruparse 1~0 es el -

Único clcr.iento necesario para que exista la sociedad, para ello es 

necesario ese i;.nlace entre las ¡nrtes que constitu¡-en el todo. l'na 

sociedad es un ser moral que tiene cualidades propJ.as y distintas -

de los seres individuales que la constituyen, t0ma11do cor.:o los pro

ductos qdnicos, propiedades quP no tiene cada uno de sus coüiponen-

tes, no siendo e L estado :ia tura l de 1 homlire el scc ia 1; la socj.edad 

es J¿i creación del hombre y no la n.:ituraleza, y por tanto no podrá 

jamás alcanzar el mismo grado de unidad y de realidad que las obras 

de la natur<.1leza; la diferencia entre arte humano y obra de natura-
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leza se hace sentir en los efectos 1 los ciudadanos bien pue

den llru:rarse a:ietJbros del Estado 1 pero no se podrán unir ver

daderamente COhlo los ni¿r.ibros lo e:5tán en el cueqlo. ( Jl.;) 

Carnelutti: ;Jensador It.:lliano consic!cra co1.10 persona 

jurídica, tJnto al hor.!bre individual co.:io a un conjunto de hor.1bres; 

que lo hnce concluir que se deno11ina hoil~re "persona sir.1ple" y en 

su conjunto "persona cotiplcja''. Cuando b conjución que huc'.! co

rresponde a v:1rios ~cobres, a una persona es de carácter econó

cico, la ;:iersona es colcctivn, e~pero si el carácter de la conjun

ción -si.gue diciendo- es político, la persona es conpleja. 

Gior¡;io del Veccl1io; '.tace notar que si bien es cier

to que las ¡>crson<.1s juridico.s no son sencibles, si son reales e -

utLtdi.;entes 1 y dice es una fuerza viva que realiza funciones rea

les y actuales, el derecho pues, no crea al ente paro si lo re~ula. 

El ordenamiento jurídico reconoce a los sujetos pero no es él oisoo 

quien les da vida., para que (los sujetos) ellos existan se requiere 

de unn realidad social o capacidad natural de querer y de obrar en 

rclaci6n a ciertos fines y el reconocimiento jurídico.( 35) 

Dcs.:!e nuestro iJ<lrticulur ¡1unto de vista., podemos -

concluir que una sociedad es una a~rupación f(lrmada por diversas 

personas que se reunen para alcanzar un detcn:J.inado propósito. 

( 31+) Guido Rossi, Op.cit. pág.42 

(35) Ibidém, póg.4 7. 
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CLASIFIC.ICIO~ DE LAS SOCIEDADES.- Las Societlades en 

general se clasifican en : 

A) Por su finalld.:i.d; en ch•i.lcs y ::1crcantiles. 

!1) Por su naciona1 idad ¡ en nacionales ;,· extranjcra5. 

C) Por su re~lnnentaci6n; scr6n de derecho o de hecho .. 

SOCIEDAD CIVIL. - :'or .!.:i .:;.uc se rr~fierc a l<l socie•iad 

civil el artículo 2688 del CódiüO Civil, al respecto t!icc: 

A:rt. 263~ "P-Jr el contrato dt: :.uciedac!, los socios -

se oblignn outuamcnte a combinar sus recurso~ o sus es':uerzos, µara 

la reali¿aci6n de un fin coiJÚn, de carácter preponderantenentc eco-

n6oico, pero que no constituya una especulación cocercial. 

Asi pues, el urt!culo tr:mscrito en el yó.rrafo nnte-

rior dispone que cunndo,la fin.:iliCac! de los socjos es en prir:1er lu-

gar la realización de un fin coa1Ún, preponderantcme:ite econóraicn y 

t:inalrnente que no constituya una especulación comercial. se estará 

ante una sociedad civil. 

POr lo que o la Sociednd Civil, se le puede definir 

como una corporación privada, dotnda de personalidad jurídica. que 

se constituye por contrato celebrado entre dos o ruís personas• para 

la realizaci6n de un fin común, lícito. posible y preponderantemen

te económico, mediante la aportación de bienes o industrias, o de -

r: .. r1~ 
,, ~: ;1~;~; 
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ac1bos1 sieopre y cuando no llt!'ve a cabo una especulaci6n comercial, 

ni adopte forr...:i a-:?rcantil. 

SOCIEDAD ~~L~CA:rTIL.- Por exclusi6n y partiendo de la 

definición contenida en el <Jnte3 citailo articulo 2608 del C6di30 

Civil, que est:Jblccc q_ue los 5o:ios se obliian a coc:Jbinar sus es

fuer.:.os o sus recursos pará la realL:ación Je un fin coi;<én de co.r:k

ter preponderanter.:ente econór:ic0 1 pero que no constituya una cspe

cubci611 ~crcn;·,til; d·~ lo qui.• .!cduci::-:os que l.J Socied<ld ~-~ercnntil -

es aquel l,;i en qué! el fin cm1(m es principal::lcnte de especulacíon -

c.ercantil. 

la Socicc.!.:J.d ~!ercontil, 

es la que adoritanr.!o la. forna establcci<lu. por l.:i legislación de la -

·naterin, se cnracteriza ;Jorque en ella los socios se obligan ciutua

=ent~ a co;.1bi.n:!r :3U3 rccunws o sus esfuerzos ;Jaro la rcalizaci6n -

rlc un fin co;;Ún 1 ile corác:cr ?re;:ionc!crantc!'lente cconénico. 

,\l res;iecto el artículo 2695 d11l C6rli~o Civil 1 esto-

blecc t.¡uiJ : "la5 soci~,bdes de natur3leza civil, que tomen la forma 

de las socicda<les ocrc.:rntiles 1 quet!on sujet.1s nl Códiao de Comercio 

y 1 ;ior t!nde, o la Lcr General de Sociedades ~fercantiles. que se -

encarga de su debida re.;L::i.i:::;entoción." 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles, re

conoce. como sociedades mercantiles, en su Art. lo. las siguien-

tcs: 

I. Sociedad en nombre colectivo: 

II. Sociedad en comandita simple; 

III. Sociedad de responsabilidad limitada: 

l\'. Sociedad anónica; 

V, Sociedad en comandita poi- acciurws; y 

VI. Sociedad coopera ti ~·a .•.. 

Todas las sociedades mercantiles deben consti

tuirse por escritura otorgada antf' notario público. reuniendo 

los requisitos se11alados por la Ley, entrP los más impurtnntt•s 

debemos mencionar: Los nombres, nací on.al 1di3d y dom.te t l io de las 

personas físic..is o r.iorales que constituyan la sociedad; el obje

to de la gocif'dad; su razón !'-'oc1al o df'nor.11n;]ción; su durrición; 

el importe del capital social; la expr('sión Jt• lo que c.Hla socio 

aporte en dine1·0 o en otros biC'nes; el .. -alur atribuido a éstos -

y el criterio seguido para su .. ·alorizació11. Cuando el capital -

sea variable, así se expres.:ird. indicándose t:l r.ilnimo que se fi--

je y ; el domicilio de la sociedad. 

Por lo que podcr.;os decir que la capacidad de 

ejercicio de una sociedad, se refiere principalmente a las fdcul 

tades de la sociedad para eje1·ccr o llevar a cabo las acti.\·ida--
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des que le han sido fijadas en su escritura constitutivu. la --

cual deberá estar inscrita en el Registro Público de Comercio. 

1."ls sociedades constituyen, en primer lugar-

un ente legal con derechos y obligaciones propias, y por vir--

tud de los mismos pueden adquirir propiedades, celebrar contr!! 

tos, demandar y ser demandados, como sujetos distintos de las 

personas que los constituyen y consecuentemente con una respO!!_ 

sabilidad independiente y autónoma; esto es lo que se conoce -

como lfcapdcidad de goce". (36) 

El mucsu·o Pallo.res nos dice que entre los-

requisitos especiales que deben llenarse en la escrituro cons-

titutiva de la sociedad respecto de los extrnnjeros 1 se encue.!!. 

tra: Que los extranjeros que constituyan la sociedad se consi-

dcrcn como mexicanos n~spccto de su representación social; Que 

si la sociedad tiene fines de r,:plotación agrícola, la mayoría 

de los socios deben ser mt.>xicanos; Que en ningún caso los ex--

tranjcros pueden ser s;ocios de sociedades que adquieran bienes 

en lns zonas fronterizas o costeras y ; Que cuando la sociedad 

pueda adquirir bienes inmuebles o admitir socios extranjeros,-

nece!Sita autorización de la Secretarín de Relaciones Exte1 iult.:!5 

para poder constituirse. (37) 

(36) Siquei ros Prieto Jose Luü;, "Sociedades Extranjeras en -
Méxi c··", Pág.25 

(37) Pal lares Eduardo, "Tratado Elemental de Sociedades Mer-
canli lL·s", Pág. 16. 
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LA RE~PO~SABILIDAD DE LAS SOCIEDADES EXTRA:;JERAS 

CONSIDERADAS COMO PERSONAS MORALES.- Las sociedades extranjeras. -

deberan sujetarse a los requisitos que cada rama clf'l derecho le:-:-; -

impone. 

Por ejemplo en el derecho civil 1 las asociacio-

nes y sociedades extranjeras tienen rcguladri su activida11, en los 

siguientes preceptos del Código Civil: 

Art. 2736.- "Para que las asociaciones y sociedi!_ 

des extranjeras de carácter civil puedan ejercer sus actividades -

en el Distrito Federal, deberán estar autorizadas por la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores." 

Art. 2737.- "La autorización no se conccdcrr:i si no 

se comprueban: 

l. Que e.:;tán cunsl.ituIJas con 3rre¡;1o a 1.J.s 1t~ye5 

de su país y que sus estatutos nada contienen que sea contrario a 

las leyes mexicanas de orden pübl ico; 

11. Que tienen representante domici liadci en el lu

gar donde van a operar, suficientemente autorizado, para responder 

de las obligaciones que contraigan las ~encionadas pcr::.onas r.10ra-

les.11 

Art. 2738.-ºConcedida la autorización por la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, se inscribirán en el Registro -

los Estatutos de los asociaciones y sociedndes extranjeras. 



- 44 -

En cuanto a la actividad mercantil de las sociedE_ 

des extranjeras, al reconocerles personalidad jurídica, si se han -

constituido legalmente en su país y al mismo tiempo los sujeta a 

las leyes mexicanas y a la jurisdicción de tribunales rn1cionales en 

lo que concierne a la creación de sus establecimientos dentro del -

territorio del país, así como a sus actividades mercantiles dentro 

de el; por lo que. en caso de incurrir en rcsponsabil idad, el jui-

cio para deslindarla se llevará a cabo en México y bajo el órden jl!_ 

rídico mexicano. 

En el Código de Comercio, la regulación jurídica -

de la actividad de las sociedades mercantiles extranjeras en Méxi

co, se encuentran regu.Iadas en los siguientes artículos: 

Art. 3o .- Se reputan en derecho comerciantes: 

I. las personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. 

II. Las sociedades constituidas con arreglo a las 

leyes mercantiles; 

111. Las sociedades extranjeras o las agencias y 

sucursales de éstas, que dentro del territorio nacionai ejerzan ac

tos de comercio. 

Art. 15.- Las sociedades legalmente constituidas 

en el extranjero que se establezcan en la República o terg3.n en e

lla alguna agencia o sucursal, podrán ejercer el comercio sujetá!!_ 

dose a las prescripciones especiales de este Código en todo cuanto 

concierne a la creación rle sus establecimientos dentro del territ.2,_ 



45 

rio nacional, o sus operaciones mcrcantile.s y a la jurisdicción de 

los tribunales de la nación. 

En lo que se refiere a su cap<lcidad para con-

tratar se sujetarán a los disposiciones del artículo correspondie.!!._ 

te del titulo de sociedades extranjeras. 

Art. 24.-"Las sociedades extranjeras que quieran 

establecerse o crear sucursales en la Hepública, presentaran y ª"!?.. 

taran en el Registro además del testimonio de protocolizLición de -

sus estatutos, contratos y demás documentos refercnt.es a su const_!. 

tución, el inventario, o último balance, si lo tuvieron, y un cer

tificado de estar constituidas y autorizadas con arreglo a las le

yes del país respectivo, expedido por el ministro que allí. tenga -

acreditado la República, o en su defecto, pc•r el eón.su! mexicano': 

Podemos observar la actividad mercantil de las SE!. 

ciedades extranjeras, en estos preceptos invocados, al reconocerles 

personalidad juiídica si se han constituido legalmente en .su país -

y al mismo tiempo las sujeta a las leyes mexicanas y a la juris--

dicción de tribunales nacionales en lo que concierne u la creación 

de sus establecimientos dentro del territorio del país, así como ¿¡ 

sus actividades mercantiles dentro de él; por lo que, en caso de -

incurrir en responsabilidad, el Juicio para deslindarla se llevará 

a cabo en México, y bajo C'l órden jurídico mexicano. 



CAPITULO SEGUNDO: 

~R LA LEGISLl8T0N 

~O~~ICTC~! JU~I~I-

r:,\ !:!E r..-.s socrr.n:.~r.s sxr~ .. ·.~1Jr::' .. \S 11 
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ANTECEDE~:TE lllSTORJC:OS DE LA 

L E G 1 s L A e r o !l ~! E X l e A ' A' R E s p E G -

T o A L A e o N D I G l o ~ J \1 R l D I e A D E 

LAS SOCIEDADES EXTRASJER,IS. 

A continw'.lción hablaremos de la primera ley que se --

refiri6 a las sociedades cxt.ranjerils, y unaliz<ffcrr:os suA limitncio--

nes y derechos impuestas en el las. 

S:iqueiros uf1rma que 11 antC's de la promulgación de 1:1 

Ley de Extranjería y Naturalizaci~1 n en lk8f•, puede :>.firmarse •;uc no 

existiú í.•n México ningún ordenamiento leg<ll que atud it~ra en su texto 

la condición jurídica de las sociedadc.s cxtr~rnjc-r:ls." ()8 ) 

las socied.:.Hle.s, indjspensable desde luego pc.1r ... i:.unsl.¿cr:ir :J. tina en-

tidad de est3 naturalcz.1 cou.:J extrm1jo:.•ra, no se ..!pl1r:ó r.uC".stro -

país, sino hastn ]a expcdici{'n 1!e l~1 l.ev nntes c1t,,.Jt1, 

38) Siqueiros José Luis, 111.ns Sociedades Extranjeras en Méxi

co" , Pág. l31. 
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Las leyes constitucionales de 1824, 1836, 1843 y 

1847 no hacian ninguna mención de sociedades extranjeras y se refc-

rian exclusi\:amente a ellas, en partes aisladas; tampoco la Constitu

ción de 1857 atribuía la nacionalidad mexicana a los personas mora-

les, ni los Códigos Civiles de 1870 y 188~ •• o el de Cor~:ercio, publi.

cado en 1889, se referían en sus articulados a una posible asignacJ.Ón 

de nacionalidad a las socjcdadcs civiles o mercantiles. 

Varios juristas, entre ellos Vallarta, han querido -

ver el primer antecedente sobre la nacionalidad df' sociedades en el 

artículo 17 de la "Ley sobre Extranjería y Nac.ionalidad" de 1854, 

que establecía que los extranjeros, en los contratos de sociedad co

mercüll c....1ri los mexicanos Sieb""7Ul.r:ian 1a condición de éstos pnra efecto 

de reputar a la sociedarl como mexicana. De su texto, un tanto obscu

ro, no puede desprenderse clarumenLc si el lcgislmlur de aqut::lla é:po·

ca pretendió otorgar nncionalidad a las Sociedades. Coincidiendo con 

la opinión de Siquciros, podemos decir, que no fué sino }h\Sta 1836, 

cuando, p•.:..e primera vez, se atribuyó naciorwU.dad a las personas mo-

Por otra parte Vi-lers, nos dice que "expedida la ley 

del 30 de enero de 1854, ya se respetarían los Cúnvcnios o tratado;; 

cun países cxtrnnjeros." ( 39) 

( 39) Villers M.G. "El artículo '27 de lu Constitución Mexicana de --

1917", Pag. SO. 
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Dicha Le~·, en su artículo 17 establecía que "los ex-

tranjeros en los contratos de sociedad camerda1 con los f'icxicanos. 

seguirían la condición de éstos p;;ira el efecto de reputar la .socie

dad como mexicana; pero no serían mcxicar1as en el caso de que las -

tres cuartas partes de las pürsunas que forr.1...1r..rn dich.1 sociedad, fue

ran extranjeras, porque en tal caso la sociedad sería extranjera". 

En este precepto se introduce la novedad de clasificnr las socieda-

des en mexicanas y extranjeros, siendo cxtran icras cu;indo el 75% o -

más de las personas fuesen extranjeros, 

nor de 75% el número de extranjeros. 

mexicanas cuando tuera me-

Surge pties, la controversia para del1r.iitar cual fué -

la primera Ley que habla sobre las sociednd0s extranjeras, ya que -

como hemos visto 1 Siqueiros afixma que fúc hosta 1a Ley de Extnmjc

ría y Natur-alización de 188b, que se refirió sobre las socicda.Jcs -

extranjeras, y Villers nos dice que fué L1 ley de 1854 la que intro

dujo la novedad de clasificar lns socicdn.ies en rr.1.~xic.:rn<.1s y extran-

jeras. 

Si bien es cierto Ql1C la Ley dC'l JU ele enero rlc 1854, 

habla sobre las sociedades extranjeras, fué en la Ley de Extranjería 

y Naturalización de 188G 1 cuando por primera vez se rcgu ló en forma -

sistématicn y ordenada la condición de los cxtnrnjcrüs en nuestro 

país, y de la cual hablaremos; a continuación. 



IV. LEY DE EXTRANJERIA Y NATURAL!ZACION DE 1886.- Esta Ley 

fui! expedida el 2.9 de muyo de 1886 r como ya lo mencionamos, fué el

primer ordenamiento que en forma sistématica. y ordenada reguló la -

con:lición de los extranjeros en el páis. Podemos decir que debe su

p!.1ternidad al ilustre jurista mexicano Don Ignacio Luis \'.:illarta; en 

ésta Ley se encuentran refll' judas corrientes liberales en materia de 

extranjería. 

En ln Exposición de moti vos del pro~·ec to de Ley sobre 

Extranjería y Saturalizaci6n, nos dice Don Luis Vallar ta : "De la 

misma manera que los individuos son ciudadanos o extranjeros, las 

personas jurídicas tales como los cuerpos morales 1 ] os institutos, -

las universidudcs de toda clase, son nacionales o extranjeras. i.Pero 

cuáles son los elementos que deben servir para determinar el carác-

ter nacional de los cuerpos morales? ••• continúa, como lo ha dicho -

sab1<lumente la Gente de Apelaclúu <lt:! Romtl, en el importúnle negoc:io

del ~lonasterio de Señoras Francesas, no se puede calificar de cxtr.-an

jeros por la simple e onsideración de que todos los miembros que la -

forman sean extranjeros. No se puede, en efecto, confundir las cuali

dades jurídicas de los individuos Uti Singuli, con las cualidades -

jurídicas del cuerpo moral 11 Uti Univers1tas'', y en la personalidad -

jurídica de éste. Toda persona jurídica adquiere una existencia le

gal 1 por medio del acto de la fundación aprobado por la autoridad su

prema, ya que este acto es al que hay que atender para decidir si la 

persona jurídica es nacional o extranjera. 



so 

La personalidad jurídica ha sidu c.onfer ida a un esta

blecimiento por la autoridad suprema nacional, así este establcci--

miento debe ser considerado como nacional: si por el cr)ntrario ha -

sido fundado por la autoridad suprema extranjcrn y si él ejet·ce des

pués en nuestro Gobierno los Derechos que cr.mnan de 1, personalidad 

jurídica, atribuidas por la de la personahdaü extranjera, él será -

considerado como extranjero" •••• ( L.iO ) 

Se dü~prende poi· 1.o tanto quC' el autor de l;:;. Ley so-

bre Extranjería Saturalización, se inspiró en la tesis sustentada 

por Fiare en la que pugna por la atribución de nacionalidad a las -

corporaciones, ideas que adopto Vallarla para las sociedades mercan

tiles. 

"Siguiendo estns doctrinas, el articulo 50. del pro

yecto distingue la nacionalidad de las per~onas jurídicas de la de -

sus miembros, y por supuesto que esa persona no es nas que la crea-

ci6n de la ley, su nncionalidnd no puede S('r otra que ln del sobera

no que autorice su existencia: absurdo seria que ln ley mexicana con-

iiriese a u11u cur.;p.:li'iÍ.J. l.'.! :--::Ki0TH~1 irlrirl ÓP. un país e:xtranjero, sobre 

todo, cuando ¿.ste r::o lo r-c:.::onc'C'i('re 1 q11e 11<'1m<'lrn francesa, iiur ejem-

plo, la anónima celebrada en ~léxico, aunque lo fuere entre franceses 

exclusivamente". (41 ) 

( 40 ) Vallurta Jgoacio L. "Exposición de ~oti\'os del Proyecto so-

brc Extranjería y ~aturalización", Pág. 77 y 78. 

( 41 ) lbidem. Pág. 79. 
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El maestro Vallarta, afirma que ante estas razones -

no puede mantenerse la vieja, arbitraria e incompleta teoría de las 

leyes de 1854, sobre la nacionalidad de las personas juridicas. 

1\demús que para considerar a las personas jurídicas -

nacionales, no es suficiente que deban su capacidad jurídica a la -

ley mexicana, sino que exige que esten domiciliadas en el país legal

mente. El prorccto en este particular punto, no hace más que consa

grar un principio ya sancionado por el artículo 36 del Código Civil, 

articulo que exige que el domicilio de las corporaciones, asociacio

nes y establecimientos reconocidos por la ley estén dentro de la De

marcación Territorial sujeta a este Código. 

Hay que hacer notar que el domicilio, al igual que la 

nacionalidad 1 es uno de los puntos de conexión , y que sólo determi

nan la jurisdic.::ión a la cual quedan sujetas las personas, en este -

caso las morales; pero no debe ser la base sobre la que se cimente -

al atribuirles \'a la nacionalidad dn uno 11 otrn pflÍc;, 

La segunda parte del artículo So. determina que: "las 

personas morales extranjeras que gozan en México de los Derechos que 

les conceden las leyes del país de su domicilio, siempre que ésto.:; 

no sean contrarios a las leyes de la Nación',1 Es aquí donde se puede 

observar la condicjÓn jurídica que guardan las personas morales cx-

tranjeras, rcspt>cto de nuestras leyes, Sin embargo, el mismo Vallar-
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ta cita a Demangeat, para ver que dicha d6ctrina no puede ser acep

tada, sino con ciertas limitaciones, y que cuando, por ejemplo, las 

leyes de un país limitan la capacidad de adquirir de los estableci

mientos eclesiaSticos, los establecimientos de esta naturaleza de -

un país extranjero eotar,fo sujetos a las mismas restricciones. 

Dice Vallar ta: "No toe.a a la ley de extranjería y -

naturalización, sino a las leyes especiales determinar en qué casos 

particulares debe restringirse la capacidad de las personas jurídi

cas extranjeras, de <JCue.rdo a los principios de interés público y -

privado." ( 42 ) 

Por lo que consideramos correcta la remisi6n que ha

ce a las leyes especiales para que éstas sean las que, en última -

instancia; regulen la capocidad jurídica de las conpañías extranje

ras en todo lo que concierue a situaciones ajenas a su status per

sonal. 

Esta Ley, tambi~n contempla que: "los extranjeros 

gozan en la República de los DerechoR Civiles que competen a los -

.t:exicanos 1 y de los garantías otorgadas en la Constituci6n, asimis

mo declarn que s61o la Ley Federal puede modificar y restringir los 

derechos civiles de que gozan los extranjeros, por el principio de 

reciprocidad internacional". 

( 42 ) Siqueiros, Op. cit. Pág. 135 
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V. DIVERSAS LEYES QUE REGULABAN LA Sl'fUACIO!/ JURIDICA -

DE LAS SOCIEDADES EXTRAllJERAS EN HEXICO.- La situaci6n jurídica de 

las sociedades extranjeras en México, fue deficientc1:1cntc regulada 

en nuestro país, pues los derechos y obligaciones de tales personas 

morales se encontraban diseminados y estoblecidns en diversas 

leyes, como veremos a continuación: 

CODIGO DE COMERCIO DE 1890.- Este C6digo en sus di-

ferentes artículos, les reconoce personalidad jurídica a los socie

dades extranjeras y para realizar las actividades propias de los co

merciantes, las sujeta al cumplimiento de diversos requisitos, as! 

en el artículo 265, capítulo IX. libro cuarto, título lo. 11 De lns -

Sociedades Extranjeras", establece : 

ºLas sociedades legalmente consti tuídas en un país ex

tranjero que se establezcan en la República o tengan en -

ella alguna agencia o sucursal, deberán sujetnrsc paro -

gozar del derecho que les concede el artículo 15, a las

siguientcs prescripciones: 

I.- A la inscripci6n y registro de que se trata el art.-

24¡ 

II.- Cuando sean por acciones, a publicar anualmente un

balance que contenga con toda claridad su activo y pasi

vo as! como el nombre de los personas encargadas de su -

admini~Lrac ión y direcci6n 11
• 
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Posteriormente, nos remitiremos o este mismo ordena

miento, en lo que s& refiere a las sociedades extranjcrns 1 vit.:,cntc

cn la actualidad. 

LEY DE MINERIA DE 1892.- Después de ln e:-..pedición -

del Código :!e CoG!crcio de 1890, en el cunl se le reconoce persontt

lid.:id jurídica a las personas morales extranjera~ y cuya consecuen

cia constituye lo cnpacidad jurídica de ellas, se organiza la a:ate

ria y asL se expide el 4 de junio de 1892 el C6digo de Minería, -

que establece en su articulo 24: 

"Las sociedades o comp~ñí.as que se formen para ln explo

tación de las mismns, se regirén por las di5posiciones -

del Código de Con:crcio, excepto en lo relativo a asocia

ciones que no son adr.iisibles en asuntQs mineros". 

LEY DE SEGUROS DE 1?92.- E~ta Ley penniUÓ que los -

compeñios extranjeras operaran en ;.;éx.i~ü, sü.jct;Ír.:!clo:: o:i. 1r:i:> 

requisitos que la ley misma impoue, oblig.:lndolas n g::irnntiz:'!.r el -

curaplimiento de sus deberes para con el público y con el gobierno, 

ya haciendo que adquirieran bicne5 inr.iuebles dentro del tC?rritorio, 

o constituyendo en la Tc!3ori.:1·1u Gcncr;Jl d.c 1.:i ~:~e- ión o en el Bnnco 

Nacional de México, un dep6sito bien scil en efectivo o en nllorcs -

de la deuda pública. Pero a las compu ñt.n.s extrirnjcrns se les t.lupli-
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ca el monto de la garantía que exige o las nacionales. 

LEY DE FERROCARRILES DE 1899 .- Por esta ley se per-

mitió, que las co1.1puñias ferrocarrileras pudiesen constituirse en -

~léxico o en el extranjero; sin enbargo en s11 artículo 49, dijo: Que 

ln CCTprcsa scr.2 sicmµre mexicana, aún siendo constituida en el ex

tranjero o que sus socios todos o algunos fueren extranjeros, se -

les consideraba cono mexicanos para los eíectos de la ley 1 a todos 

accionistas, empleados, etc. 1 e incapacitándolos para oleg ..... r dere-

chos de extranjería. 

LEY MINERA DE 1909, - Esta ley impide a los extranje

ros la adquisici6n respecto de minas ubicadas en lo zona de 80 Kms. 

a lo largo de la línea divisoria con países extranjeros, sin el pre

vio permiso del Ejecutivo de la Uni6n. También incapacita a las so

ciedades extranjeras parn hacer el denuncio y adquirir la propiedad 

de r.iinas en la 11 zona prohibida"• como lo establece el articulo 136, 

declarándose nulas tales adquisiciones , por el artículo 140. 

LI:Y DE CO:.ü Af;IAS DE FIA:~'ZAS DI: 1919.- Est:i ley en su artículo 41, -

declara que ~•e considerarán mexicanas, las comp.:ñías, aunque se ha

yan constituido en el extranjero y todos o algunos de sus socios -

sean cxtr::mjcros. 
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LEY DE COMPA~I.\S DE SEGUROS SOBRE LA \'IDA DE 1910.-

Estas compañías deben adoptar para su constitución la (orma de so

ciedades nn6nimas y obliga n las cxtronjeras para que puedan operar 

en la República, que constituyan un dcp6sito por el triple del íi-

jada a las mexicunns, les prohilH.! dedicarse o otra nctividnd que no 

sea la de seguros de vida. 

Respecto u la situaci6n de lns socierlndes extranje--

ras durante l;:i etapa de la Revoluci6n ~~exicann, Scpúlveda describe -

el ponorai;:w que privab::! en esa é¡,oca 1 de lo. ::>iguit'nte mnnero: 

"Principiando con los fabulosas concesiones rlc lo.3 fcrI"ocorri les, -

siguiendo con las otorgadas a lo. explot.oción de min'1s y fundiciones, 

continuando con las empresas de servicios pÚ.'Jlicos y finalizando --

con las de petróleo, ~anufucturerns y otras, en unri. déca(!a a partir 

de 1900, Héxico ya er::i apéndice de los Eutedos Unirlo~ en esta r.1.:itc.-

ria,... En el ario de 1902 se calculaba el monto del cu pi ~1 nor-

teamericano en dólares $500.000,000.00, de esta surr.3 70% la rcpre--

sentaban los ferrocarriles, 20:'; la minería 1 y el resto, fundiciones, 

bancos y eopresas de servicios públicos. De acuerdo con el infor::ie 

del Senador Fall, los norteamericanos alrededor de 1912, enrn pro-

pietnrios del 78~·~ de las minas, 72~ de las fundiciones, so~; del pe-

tr6leo y 68% del hule de México, y el reporte de Letcher expresa --

que poseían nús que todo~ los e:xtranjt•ros juntos y aún r.tás que to-

dos los mexicanos, y n6tcse que solo 75,000 nortea:nericanos ha--

bian establecido en esta república hasta 1911. 11
( ~3 ) 

( 43 ) Sepúlvecb César. 11 Ws ::·.clacionc!:i ::iplúr ,ntic<!~, c:1lrc "~;..:ir:o 
los Est;idos Unidos de Nortcm:iericn en el si¡:)o x~:", rA.us.S, 
9 y 10. 
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El r.iayor número de cedidas preventivas que se apli

caron en esa época, se hicieron por tledio de circulares, una de las 

mas importantes respecto de la situaci6n jurídica de las sociedades 

extranjeros en México, lo constituye la expedida el 15 de agosto de 

1916 y bajo el número 81, que o continuaci6n se transcribe: 

"Al margen de un sello que dice: 

Secretaría de Estado y del Despacho de F0tüento, Colonizaci6n

e Industria.- ~1éxico.- Considerando el C. Primer Jefe del -

Ejército Consti tucionalista encargado del Poder Ejccuti vo que 

corno consecuencia de nuestros leyes fundamentales prescriben

que los extranjeros deben gozar en México de los mismos dere

chos que los mexicanos, es natural y legitimo que a la vez -

tcngnn las mismas obligaciones, p3ra que la liberalidad de -

nuestros instituciones democr6ticus no deba entenderse ni lle

gar husta el extremo de que los extranjeros, convertidos en -

tlropi~t:lriog rie h:lene<: Pn ~1 p~{s estl·n como lamentablemente

ha s:.icedido, en :i".ejor condición jurídico que los i;:exicanos; -

lo cual sucedería si aquellos, ndcnás de poder hacer uso de -

los derechos, occiones y recursos que conceden las leyes me-

'\'.i c.~nas trat<lnrlosc <le bienes y de sus reL1ciones jurídicas, -

pudieran ocurrir cjcrcit.:rndo recursos y farr;iulando quejas an

te sus respecti\·os gobiernos¡ el niS!'JO Primer ~~gistredo de -

la República, en uso de las facultades extraordinarias de que 

est~1 invest!do h;:i tenido n bien acordar se establezcan las -
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siguientes disposiciones de carácter obli¡jatorio en toda lo. -

Rep(ibUca: 

PRIMERA: Los extranjeros que prcten:lnn ;:idquirir en la Repúbli

ca Mexicana terrenos baldíos o nacionales 1 fu11dos i::iueros, -

aguas de jurisdicción federal, o pcrnisos pnra Li cxplotaci6n 

o explorac!6n de las riquezas natural('S, co1110 productos [ores

tnles, petr61eo, pcsquerL:i, etc., del.Jcrán prescnt<!r::.;e previa

mente por csct•ito, ant~ i.J. .Secrctnr{n de> :'clac:i.01;{:.S, b..:ic.-l_cnCo 

formal, expresa y ternimintc declaración <le que en su condi-

ción de propietarios o concesionario3, y pan:i todos los efec

tos y relaciones de los bicnc~ que tnilan de adquirir, se con

sideren rucxiconos, renunciando a sus derechos dt.· cxtrnnjeria

y a acudir en demanda de protección o queja a sus respr..!ct:i vos 

gol>ierno:J. LAS SOCIEDADES CXT!-!i\'.:Jt:i\AS S')~-1 n:CAP.\Cf.S P.\P.A 1\D-

QUIRIR DERi:CIIOS SOBRE CUALQUIERA DE LOS nrn;Es ,\ QUE SE CO~l

TRAE ESTA CIRCULAR, entre tanto no se nacionalice:1 se so;:c

tan a las leyes mexicanas haciendo la ctcclar:-iciÓn ·1uc ante

cede." ( 44) 

Posteriormente el 5 de fchrcro de l'Jl7, se cx 1;idc la 

COllSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANDSr- La cual en -

su artículo 73 fracción X\'I, faculta al Congreso par.i djctnr las 

leyes sobre ciudadanfr1, n,1turalización, colonizi.lción 1 cr:ügrac ión 

( 44) Villers M.G., Op. cit. ?b¡;.64 
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e incigración y salubridad general en la República. 

En el articulo 27 constitucional se eleva n la catc

goria constitucional, todas las mcdidns preventivas de las circula

res, para inpedir se siguif~run celcbnmdo odquisioncs de tierras, -

aguas y i:;us accesiones, o que se concedieron concesiones de cxplo--

tnción de :ninas y aguas. AdcL1Ús contccplaba que sol.:mente los [;lC-

xicanos y las socicdn~cs rr.exiconas tt>n!an derecho a adquirir terre-

nos, aguas y accesiones en la Rl~tn'iblica; ip1c los r:.>xtranj~ro.s puc,~en 

ndquirirlos mediante la rcnuncin de lo nacionalidad, tiuJien•lo el Es

tado nc¡;:ar el pert.:Üflo aún cuando se hubiere hecho tal renuncia, y -

que los socicdoücs ~xtranjeras no pueden ad'iulr-ir b.:::.jo ni.n~un;:i. con

dición esa clase de bienes. 

tn l<i Constitución ele 1917 1 se est<Jblccc le. cnlifh!U

Uc t'!Xtranjero y de nocional, el tc:<to original del nrtículo 30 1 el

cual inilicn.ba Ja manera de adqtiirir la calidod de nexicrmo, de la -

siguiente forr. . .:.i: 

11La cnli<l.:!d de r.1cxicano se adquiere por nacimiento o por no.

turalizac ión: 

l. Son mexicano::; por !ILJ.ci::Üer1t~ los hijos de padres mexicanos 

nncidos dentro o íul!'r.:i de 1.:i RcpÚh] icn, sicrapre que en c:.•te -

ltltirio caso los pa.lrcs senn r.iexiconos por nacioicnto. Se re-

putwn :.1c:-:icunos por nncir.iicnto Jos que n:Jzcan e¡, la Rc¡.{~>lic::! 

<ll' tJüfln!s e;·:tr .. mjc-rc.:;. ~i dPntrn ilcl aflo ;,i¿;uicnt<:! a su -:aror 

edad s.anifiesta nnte la Sccret,uía ;'.e ~lcl:Ki.ones r::-:teriorcs --
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que optan por la nacionu!i,'.ad ::exicana y coL1prueban ante ..ique

llas que han resiCiJo .::n el país los últimos seis .:iños .:inte

riores a Jicha r.ianifcst.:i.ción, y 

TL Son r"J.e~icenos por nat\Jr'3liznci6n: 

a) Los hijos que de ¡:;a~n·s extrunje!"Os na~cGn en el pa!s, sí

opt:Jn por la nJcionali•Iad ;1c-xic3na c-n los tér".11nos que ini.!ica 

el inciso anterior, sin hab:.·r tenidc. l;:; residcn;:ia que se ex-

presa en el r.-.is::io. 

b) Los qce hu:.ii~s._•n n•sidido en el p;_¡i_,s cinco años consecut"i-

e) Los In<:!vL.J.tinor; qur.: :;e a>,·ecínen en la ~c;-iúhlic:.i i~~<:nifi-

estan su des~c d~, u1!.¡l!irir lt.: nncion.ili1la1; !'"'C'~icnna. 

proba::- los rcc;•.lisitos <:;.ue en t3llos se exi¿;en. 

Ahor<J hien, el texto ori¡;;inal hn suirido Civersas -

:<iodificaciones, quedam:o actmd:;:ente el artículo 30 de la si¡;uic:i.-

te manera: 

"La nacionalidBli ,nc:dcana se <ldquierc por nacimiento o por -

:-.atur.:1liz~ción. 

A) Son mexicano5 por nacir:liento: 

I. Los ']Ue nazcan en teritorio de la r:epÚ'blica, S.:!H cual fuere 

la :iacionalidad de sus pudres; 
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II. Los que nazcan en el extranjero de padres l'.:''.!Xiconos: de -

padre ncxican1... .... o Je wadre mexicana, y 

III. Los que nazcan a bonto de embarcaciones o aeronaves r:te-

xicanus, sean Ce! ~ucrru o nercantes. 

13) Son r1cxicanos por naturulizaci6n: 

T, Los e:ctrnnjeros '1UC obtcn:;an lle la Secretaria de ~e lacio-

r.es ca["ta d~ n!lturalL:ación, y 

II. La "1ujer o el varón extranjeros que contrei.i:;.:in i"latri:nonio 

con varón o con .':':ujcr :.·.cxicnnos y tengan o establezcan su do-

::-.icilio rientro ,jL'l territorio thlCional. 

7a'"::lii~·n el ,,rtí.culo 33 co;¡~~tituc~·::in.:;l, se refiere a los e~:t.ranjeros 

i" al rr.:s¡1ect1...l esti~'u°!,\ con tod.J. clari-:l.:iri, cu::il es la persona que en 

la República ~;:;:-.;ica~.1 e~ '..:·Jns1•!i·r:iJa r..:u:.:0 L!:,:r::;;:jer:1, c('nfiriendD

.'.11 :jccut.!.vo U..: la '.:.-:;ciún, !J :"~cult<J.d ·.\e hocer z:;b.:u:,]on<lr ~l terri

torio nacion:il nl extr~njcro C'.lya ;JCr::L:.:nencia s<:: ju~~ue i:1convenien

te, y sin nccesiJnd de juicio previo. :'.:ste ¡ir.:•cepto a la 1.::!tra dice: 

"Son extr<.rnj~ro~ :o:;; <;t.!e :-:o ?Osean hi.s calid,,Ges detcrr:ünadas 

en el artículo 30. '!'ie;'lcn <lert::!cho a l2s, G~rwntíns que ot.or~a

el cap{tulo I. t!tu1o ?ri;·;ero, Je la prc.>ente Constituci•.)n; -

111..!ro el Ejecutivo de L.\ '_'nión ti=r,drá la f:J.cult.::id e.'(clusiva -

de h.Jcer abcrndon.3r tÜ terr'..ton.o n.ici0r1dl, i¡.::c:!ia";.::l::cnt;:e '! -

sin necesL!.3d '.1e juicio ;.ir~vio, .:: todo extranjero cuyu p~::r;:¡a-
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De lo anterjor se desprenJe que nuestra Constitución 

procura la solirlm·idnd internacional y sustenta los idenles de fra

ternidad e iuualdad Je derechos i.!e todos los hombres, extiende su -

acción ¡)rutectoru n lo:i extranjeros, conforCJe lo se~alo el ;:1rt1.culo 

anterior y el ;iri:::'.;!!""t.:' 1 o sc:1, r¡~1e t<:H'ihién ellos, cor~o p~rsonél!:> que 

son y por el 80lo h~ch0 <le ~st..:1r en i~lxi:.o, 5oz.~a ~~e- to¡!ns lns go-

rnntfo.~ imli viduales que consiuna la Cnrtu !faf;nn. Sólo una 

ca limitación se les iq.lo!1c, no puu:.!cn actuar en los asuntos poli-

ticG.'-o del ~·..:ils, ac~_ivL.!.:1-! cvyc t:·jcrcicio i.!Stü rQ!;cr'.-:lrlo :i les necio-

nales. Por Jo que los extranjeros: nl gozar de loB mis~os derechos -

que los r.:·:~dcHIK•S, t¡1,!1 1 ~i.:u est:in ohl i)3n<!o:• :J. cu::oplir ptmtuülccntc -

los deberes que l.'.ls leyc3 dete~::ünan. 
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LEY DE NACIO~:ALIDAD Y !;ATUR~LIZACIO!l.- Esta Ley cn

tr6 en vi.:;.or se¿ún Decreto ,!e 20 de enero •le 193.!i 1 y en su art:!cu-

lo So. hablaba sobre la n<:lcionnlidad de las personas morales tlicien

do: "Son personas noralcs de nncion3lidad mexic.::rna, l•rn que se cons

tituyc·n confor;:ie a las leyes de la Repúhlic1 [~•¡e t"!n;;ñn en ella su 

domicilio leüal". 

Actuah;ente, el ::iismo articulo So. tamhién hn.bln so

bre la nacionalidud de las pcr::;onus .noral~s, y te:~tualni:.-ntc dice: 

"La nucionolidad de Jas ¡.icrsonn::; o enti~adcs .T·-~ra1.~··:>. 

se regula por 1~ Ley que autoriza su f~1r::-.aciÓn¡ ca consecuer,ciJ, to

das las que se con:.:>tituyun confurtnc a las le¡es Je la Re¡:.(1hllcu, 

serán mexican1Js 1 niew¡.•re que ader...:cís ten~:in c:i. ell-:i 3U do~dcilio le-

gal. 

L<'s ¡,ersonns mondes extranjera!J .;c.t.<!n en ~féxico Je 

los derechos que le::; COflCclCeu 10.s leyes del Í"<3fr; ele GU dv:~.icilio, -

siempre que éstos no .:..;~an contu1rios a lus lc:,·es de 1:-:i ;;,ici[1n1: 

Así p1rns 1 el reconocfr;jento c!e ne.cionali~ud de las -

?ersonas l':lorales f"n 1 _, a~tu.:::!.i;l.:;.~, ·~=-1...:J ::>upcdit.:irto al crit-=rio ~'.e -

constitución y ~1 criterio ,!c1, .!J:.iicilio. 

r.1 capítulo IV, de Li Ley enº conento .;e rcfiert: a los derechos y -

oblig.1ciones c!e los cxtr-anjci·os, p<ir Jo que a continuación nos rcf~ 

rireoos e los preceptos que considen..1:7:cs r::i,1s i:::;:>ortantes. 



Art. 30.- Los extranjeros gozan en la República di? -

los derechos civiles que competen a lc5 oexicanos y de las garantías 

otorgadas en la secci6n 1 del titulo I de l.J Corn:;titución, salvo la 

facultod que el Gobierno tiene pura expeler al extranJero per

nicioso. 

Art. 35.- Los extranjero~ t.ient::n obli¡;aci6n de con

tribuir para los gastos ~1Úblicos de lo. nanera que lo dispongan lns 

leyes, y de obedecer y rcsv1..!1:.ar !:.::: inst. l r.uc.ion'!'.?s, 1eycs y autori

dades del po.!s, sujetándose a los fa11os y sentcncios de los tribu-

nales, sin poder intcntnr otros recursos con los que las leyes con

cedan a los mexicanos. Sólo t:iuc<lcn a.pelar a la vía di..plór::.atica en -

el caso de denec,ación de justici3 o retardo voluntario en su ndoi

nistraci.ó:i.1 después de a5otar inútilr".cnte los recursos comunes crea

dos por L:is leyi::s, de la manera que lo detcnnina el Derecho Inter

nacional. 

Como poder.ios ver en este articulo los e~tranjeros, -

personas tísicas u woralcs C'Jf'ntnn con un recurso oás que los nacio

nales, que co1,siste e:: la apelación por la vía diplóc-.atica por cau

sa denegación de justicio. o retardo voluntario o notoriamente mali

cioso en su administraci6n. 

Anteriormente la Le)· de ~:nciona1 i.rlad y !-.'at.uraliza

ci6n, contemplaba en el Art.. 33, que los extranjeros y les personas 

morales extranjeras, •••• no podían obtener concesiones ni celebrar -

contr..ttos con los ayuntamientos, Gobiernos locnles ni autoridades -
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federales, sin previo pereiso de la Secretaria de Relaciones Exte

riores, siempre que los i.lUtorizados ••• , convengan en suscribir la -

Cláus11la Calvo. 

Lo dispuesto en este at"t!culo se encuentra ya regu

lado, en el artículo 27 constitucional, fracción I, en su Ley Orgá

nica 1 en el Re~la::iento de ¿sta. Entre los pt"eceptos de mayor tras

cendencia de la Ley Or3ánica 1 porler.ios r.iencionar el artículo lo. ,2o •. 

y 4o., que establecen: 

Art. lo. "~:tnr,ún extranjero podrá adG,uirir el domi

nio directo sobre tierras 'j .:i¿;uas en una faja de cien kil6netros a 

lo lar JO de L1s frontera~, r de cincuenta en las playas, ni ser so

cio de sociedades i:!exicanas que adquieran tal dominio en la mis:na -

faj!\. 

Art. 2o. "?ara que un e:<:tranjero pueda formar parte 

de una sociedad mexicano que tenga o adquiera el doainio de las tie

rras 1 a2uas y sus accesiones, o concesiones de explotación de minas 

aguas o combustiblt;!::> en el tcrritoric '1~ la Rep1jblica tendrá que -

satisfacer el requi::iito ;¡_l!e señal:.1 le. :nisr.ia fracci6n I del artículo 

~7 de la Constitución 1 a saber 1 el de hacer convenio ante la Secre

tad.a de Relaciones Exteriores en considerarse corao nacional respec

to a la parte de bienes que le toca en la sociedad 1 y de no invocar 1 

por lo cisr.:o, la. protección de su gobierno, por !o que se refiere -

a aquéllos, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder-
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en beneficio de la ~:oción los t>iencs que hubiere ndf;uirido o J.<~quie

re co:no socio de ln socie<lad de que se tr._te': 

Art. 4o, "Las pcrs0nas extranjeras que representen -

desd~ .:ir.tes •.!e la vi,3cncÜ.! de esta Ley el cincucilta por ciento o -

oás de interé3 tllta1 ;le cuz\lc¡uiera el;:;;:.~ <le sc.c.it..Ja•'<t:.'.::> li~c po;.éan -

fincas rústicas con fines acricolas po:lr.111 conservarlo iwst~ su 

muerte, trat<nHlo:.-e de p~~rsnnas físic.is, o ¡Jt1r •liüz ;1:10 · 1 tr,¡t/¡i~r!o

se ,:e personos r::oral0s. 

Las disµosicionc:; de este articulo no afcctarár1 a los contratos de 

colonización celebrados por el Gobierno Federal, con anterioridad a 

la vigencia de estu Ley." 

Co::10 porii;1:os ver, en e;;;te:: orden,l•!!l'~nto, se rc...;uln la 

capacidad par.'.l ad,¡riirir t.:l ,!o:r.inia Je las ti-.<rl":'.::> )' :i~"""""·' :'.e ln na

ción, re~lnr.entada en la fracción I dl:! 1rtíc1.!1t1 27 co11Etitucional, 

el cual estip·..!L1, quL' ~;ólo los :7exit::anos por r .. ci;-'icnt•J o por natu-

el dor;-iinio :Je lo.s tierr3s, a~uas y st.:s accesion:::s, o ~ura o!..itcner -

concesiones o!e explotnción de ::1ina~:; o a~u~is. El E~tn•:o P'Ylr.5. conce-

la Secretaria d·: ?t:lncionc·.s en cc·n~1r'.cr.1r::.•2 co.-;0 nacio11ales 1 bajo -

lJs conCicio1:e~ y«! !:'e;ir:llv·~~:: ~'n el citi1:lo .ir;_ícu1o :0. de e~ta Ley 

Or~Únicn. 



CAPITULO T.ERCERO: 

ti ~RGIME!l JU~I~ICO ACTU~L ns l.~s SOCI~D~~ES 

EXT~AffJ~R~S ~:; M~XICO '' 
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I'.EGIMC:~ JUnr:rco ACTlfAL r1F. LAS ~::..'CT"".:D!,;~E;:; 

EXTR,\NJERAS B.'I ~i;:xrco. 

LAS SOCIEDAnES EX'fl!A!:JE]!AS. - Entre los orr!cnor.:ici:Los que hun Gur ¿,í-

¿o par:.: r~.:..u_lar la .s:;.tu:.ición ji.~r1,~icn ,·Ie lns socit._-.¡\¿¡,~;.:-s extrar:jcr.1~ 

en ~ré:dco, ¡odfr"'.OS r::2ncio;i~r !'...'~:tr•_; 1.;s .. :J.; i-·, r.r~.:::nt; .. ": '.":J. C"Vi:,::l -

Ch·!l ~ii:in! •.•1 Ji:;trito !\ . .:;~.:.:.a:.::.1, el C·~11i.;(• 1lt! Cl.'!'<~r·cio 1 la Ley C~nc-

ral Soci edndes ~!ercnnti les; ·~ri •·m!.::.er it1 tle cr·~·cl i Lo~ 1 t-'0ü1irn.> i f.Lrn

za!i la Ley General <le In!"'~titurinf!r·s d'..:: Crérlit::i y Cr::.,n:üzncio;?e!'.: /1U

xilüire::;, la Ley Ge.1crr:l d.o: '!'11::.tltt:.i:iont'""!S de ::; :~~uros .i l .1 Ley F'cde-

;..liento, en ::;u i-iri:"1er .1rdc'JJ.'J :l.::t0::-.JjTi! $·~r .:,;·1ic::: .. ~-: e~:\:! ':')j .:.v·i

to Federal en as.unto:::- <~el or·l¿~:-, co: .• r..n, y C':l to!~·: l:! ''.e¡}{1blic:1 

en fl.:)Ur.to<:; ~el or~~1: fc:!l!r~:l. Pu< .... u.· .. ¡\BJ"t~, ·~! ¿r'.:.Í~nl0 L! kt•3r-
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Respecto a1 régimen de los bienes inmue!Jlcs y r.1uchles 

el urt!culo 14, dice: "Los bienes innuebles sitos en el Distrito -

Feden1l, y los bienes muebles que t:•n ellos se encuentren, se regirun 

por las disposiciones de éste C6digo, aún cuando los dueños sean -

cxtrahjeros. 11 

En cuanto al artículo siguiente, el legislador deja 

a lo volunt.od <le los ex:trnnjeros el ojustur sus actos jurírllcos, por 

cuanto a su forr.;a, a los leyes del lugar donde se cclcLrcn, o de a

cuerdo a las leyes mexicanos. 

Es en este ordcna:ni<mto, en la se¡:;t.;rnki. parte 1 en el 

título t!éci;:!oprirwro, :!onde encontramos lo referente u las: socic--

En el ,rtículo 2638 se define i1 l:i socit."!Jad diciendo: 

"Por el t~ontrL!tO '~e sociccl'3'J, los socios se oblizrrn mutudmcnt...: a -

C!lmbinar sus recursos o sus esfucr~os parn la rcnlizació:i. tlC' un fin 

corr.un, c!e car..ict.:::r prepondcrantem'='nte econúolco, r;•Jro que no c:.:>ns--

tituya un.J especulación co:";erciul." De lo que s~ infiere que l~s -

sociedad~s mercantiles, son aquéllns cuyo fín cowún constituye ur.tl 

especulación comercial y prcponderanter;icrlte económico. 

En los subsecuente~ prcc.:>pto~;, s..-"' e:<;tnhh~ccn los re

quisitos íJ'1r:i ¡mdL'r ccnsti tui r una ~ncit~dad, ,!e 1 d5 ...-:.~ligaciones y

derechos de los socios, sobre 1'1 adr::i)nistracié.n de la sociedac~, a.si 

corTJ:o efe la disoluci6n y liquidación de lü !3ociC!•lad. 



En el capítulo VI d·~ este J:.ist:10 tí.tul(), se h~1bla so

bre las sociedades extnmjeras, estableciendo eh el ~irtículo :!736 -

lo siguiente; "Para que lns 0:12ociacioncs y sociedudcs extranjeros -

de carácter c1vil puedan t~jcrcer sus activjdades en el Distrito Fe

dcn1l, deberán éstnr autori:wrtas por le Secretarlo de Relaciones -

Exteriores." 

Asi se les reconoce cupncit!~d a las perscnas ;:iornlcs 

e:~tt'"anjt'!ras civiles par3 cpcrar en l~ república '.~e:.:ica.na, con<lic.io

nada a la referida autorizaci6n, y siempre y C\1<..mJo cun111n con ]os 

requisitos que fija el artículo 2737 que dice: "La Dutoriznci6n no 

se concederá si no co.;1t1ruclnm: 

I. Que csl:Ún COl!SLituÍl!<Js con ~irrezlo u lus leyes l!c S\\ pals 

y que ::;u::; estnt>1to:o:; n:idn cont i l'nt.!n q•:e scw contr'.\r io 11 lns le: yes -

r:te:--:icnnr!~> 1le Ónk•n pÚV1 ico. 

II. Que tienen rcprc~::>entnntc domici lindo en el lu¡:,nr donde- --

van a operar, suficientf.•:·untc uutori:~.1dn pnr·i re·~¡wn;!er 1k: li!s 

obligncionc~~ <~uC' contr.:.i.i¡;an ]:Js r:ic:icionudus pcr!ionns oornles." 

Por últiJ:i0 el artícul .. : 2738 tfotcr:-1lnn: n('onccdida la 

birán en el re~istro los e:Jtotutí)s do:.: )as D';;oc.tn.c:foc¡es y socieóude~ 

extn.:mjeras. u Por lo que ur.t1 ve:.. cl111stittdd<:! í;-;, ~ÍC'..!'ltc ~.ü :•och·

dacl extranjera, dcLcr~ ser reconocida jur!dica:·.~ntc coíiO pctSQflü -

noral. 
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El reconocimiento de tales ¡'ersonas i:!Or-ales, trae -

como consecuencia que tengF!n capacidad jurídicn de goce y ejercicio¡ 

por lo que respecta o la cupacidad ele cjcrcic1o, ésta se realiza -

por medio de las personos físicas que la representan 1 asimismo la -

capacidad de goce se encuentra li:::itada en r:J;::tSn de su objeto, fi

nes y naturaleza. 

Cor.io ya hcr.1os visto en ol pri.mi:?r capítulo, los atri

butos de las ¡;crsnnns i:lorale.s¡ ;Jor lo que se refiere• a la5 sucierla

den extranjeras estas deben tener taobién un clo::iicilio, que puede -

ser el lugdr de su adoinistraci6n. Sin c:::bdr¿;o, presenta dificultad, 

en ocaf;iones, la <!el~rminacióu del dorücilio, /3 que Bi cH¡uél1:1s -

tienen vnrias ad:tlr:istracioncs, 13 ley establece que se debe estar 

n.1 do;:iicilio fijat!o en ln-; •2scri.turns constitutivns. 

Tn;.:ibi~n deben cont.:ir con una denoí.lillilCiÓn a razón 

so1.:ü1l; pnrn ello 1 1~1 ley exige que t~l contrato :h: s:.icieda·l lo con-

civil. 

tleri adquirir los ~lenes, derechos y olJligacioncs relacionaJos con -

sus fines, t<inMén es cierto que las persona;; nornlec. extranjeras -

se encuentran lüütndn!; ;mr lo que toca a su capacidac\ adqulsitivn, 

¡a que en diversos precepto!;;! se nluUe ~l lo prohU1lción de ad•~':..lirir 

el 1!0;:1.inio difi.JCt(' ,!t: ti.•~rr:.:.., a~~w;,1;; y ~:;;:1:· <iC~"P.-ion,!;.., 1 tal ctwo lo 
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establece el 3rtic11lo 27 ConstiLucional. Al rc!ipccto nuestro orilc-

nami~nto a estudio cstab1ece en el articulo 773, lo siguiente: "Lo~ 

extranjeros y las personas morales, paro ndttuirir la pro 1du<l~<l de -

bienes inmul!Llcs, ob!iervonín lo dispuc3to en el urtículo 27 de la -

Con~titución de los cr>tGdos Unidos ~<cxicanos y sus leyes rc~lo!11cn-

tarias.11 

Otro precepto 1clacion<>l!o coa !."l ntrilmto del 

putrh1onio, es el artículo 1327, ·l!..lC t!ic~: "Los extranjeros y las -

personas morales son cu¡iaccs ric atlquirir bicncG por tL~~:;tar.:ento o por 

intcstmlo; pero su cni.incida11 tiene los lk:ltaciones t:!.';tnblccidas en 

la Constitución Política r:te lo~ Est'3clos l'rii•los ~lcxicdno~; y en ln.5 -

respcctivns leye.s rq;hH;1c:ntaricis ,!'.:! los .1rdcu1os cm1~:tlt11cionalc5. 

Trnt{mdosc de <!Xtranjcro~, se ob:1crvc1r:1 t¿mhicn lo d:lspu~~l:o en el 

.:irt !culo ;:-:i,~ui~;1te." 

.\rtkulo l::!2ü.-"Pot· fnlta de r~ciprocid:v! intcnncio

nnl, son incapaces de hen.~'~dr por Lc:.:.t:i:::.c:r.tc o pcr intcstn<lo, a los 

habitantes del Distrito Fl•deral 1 lo:> exlr;Jnjeros .,,uu, se;.,ún los le

yes de ~u pa.fs, no pucdnn testar o dc>j.Jr por lntr_>slado ~.lu!l bienes a 

(nvor 'e los '-l.::!:;ic;,rn0~;. 1' :s ·:l!cir q11c 1u!; l').;\·ranjcrcs ;,o ¡iodrún Le-

redor por t ~stanento o por inte~tn;lo, cucr:,lo por fri1 t:.i de reciprqci-

1!ad internacionill, no lo pw .. ~da.n ser los :.:cxic;:im.is por ;:t:!rte de -

ellos. 
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Igualmente en el artículo 2700, se limita la capacidad 

<le las sociedades par3 ndquir.ir bjenes rnices, sujetándose a lo 

dispuesto por el citado articulo L7 constitucional. 

Lo anterior nos demuestra que las leyes en nuestro pa:ls, -

les reconoce personalidad juridic;.1 o las personas morales extranje

ras, y todos los atributos derivados de ese reconocimiento, les ca

pacita para desarrollar una serie de actividades propias a su nutu

ralczn civil 1 al objeto determinado de sus cscrl.turas constitutivas 

y a los fines preponderantemcnle económicos que les diferencian de 

otro tipo de sociedades o asociaciones. 

Los derechos y oliligaciones i nherPnte~ u su persoua-

U da<l, se encuentran detcnnin;1dus tnnto en {.'Ste CádigoT como en las 

demás leyes que en forma espcciul rigen su condición jurídicu, 

CODIGO DE COMrRCJO.- Fsle orúenamicnlo establece en 

su Art. 3o., a quienes en Jer~cho se reputan cerno comercianles: 

Il. Las sociedades constituidns con arreglo a las lc>J'es :nc.r 

cantiles. 

ITI. Ln~ sociedad•!~ cxtr:::injcrn~; o 1.:i::; ~1gcncia::; y SUCLH":>.ile~ -

de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan ac

tos de come re io. 
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Lo anterior trae aparejado una serie de derechos y -

obligaciones que se encuentran determinndas en las diferentes dis-

posiciones de naturaleza r::.ercuntil, respecto de los sociedades ex

tranjeras, como se chserva en los sio;uicntes urtículos: 

..\rt. 13.- ";..os extranjeros serán libres para ejercer 

el comercio, según lo que se hublcre convenLf•; e!1 los trataJos con

sus respectivas nacion<:!s, y lo que dispusieren las leyes que arre

glen los derechos y oblicaciones de los cxtran jeras~ 

Art. 14.- "Los extranjeros co:;;crciantes, en todos 

los actos de cor:::ercio en que intervengan, se sujetaran a este códi

go y der..ás leyes del país': 

\rt. 15. - ''Las .sociedndes le&nlmente constituidas en 

el extranjero, que se est<J.ble~can en la República o tengan en ella

alguna agencia o sucursal, poi~rán ej~rcer el cociercio sujetándose a 

las ;>rescripciones cspeci<:1les de este Códi¿:;o, en todo cuánto con

cierna a la creación de sus esteblecinicntos dentro del territorio

n..ldonal, a sus operaciones r.ierca:-itilcs }' u la jurisdicción de los 

tribunales de la naci6n." 

De los artículos anteriorr.icnte citados podeoos dedu-

cir que en México se les reconoce !J'2!'~onaliC.::1J joríJica a las sacie-

dades extranjeras, en ~l caso de que en su pa!s de origen St hayan -

constituido legalt'lente¡ y adenás que existe, una sujeci.Ón a nuestras 
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leyes mercantiles y por ello, a los tribunales para todo aquello -

que se relacione a la crc3ción de sus cstablecinientos y a sus -

operaciones I!lercantiles. 

Entre las obligaciones de las sociedades extranjeras 

~ercantiles, se encuentra la de inscribirse en el 7:egistro Público 

:fo Co;::e¡-cio, según lo dispone el siguiente articulo: 

Art. 24.- 'tt.as sociedn.::!es extranjeras que quieran -

cst.::iblecerse o crear sucursales en la Reyública, presentarán y nno

tartin en el Re:;istro, ade::ás dci testinonio de protocolizaci6n de -

sus est<ltutos 1 contratos y de:.:ás docu.~entos referentes 3 su consti-

tución, el in•·cr.t.:i.rio o 6ltL::c '.:..::.l.::i:;,:e .;;i lr; tuvieren, un cert!-

ficado de estar constituíc_'.ns y autorizadas con ar-rer;lo a las leyes

Jel país respectivo, ex~cdUo ~or el ::J.inistro t;uc allí tensa acre

riitill!a la ~e~úblic.:i., 0 1 en su deíecto, ;ior el cónsul ¡~exic.Jno." 

:::St.:is ·1 ispo3iciones confirwan el deber de l.:i.s socie

dades extranjer3s 1 para ~oznr del rlerecho que les confiere el aen

cionado articulo 15, :Je inscribirse en el !:egistra tlc Co:':ercio. 

r:c::ercio de 1SS9, no estab.J.n claranent~ d istüi.;uidas las condicio

nes p.:ua el ejercicio del co:-.ercio, de las r: :esarias para la reali

.:nci6n Ce un ecto cJislado, de un.:i. actuación no co.:::iercial. Por eso -
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la jt:risprudel".Cia >.:!e la Suprei:.a c~1rte de Justicia <le la !foción [ué 

vacilante C.ur:intc ouc!:o tiempo, r en ocasiones llc¡;Ó a. ne3ar lu po-

sibiliduc! ie q'.l.e una socie:dnC extranjera actuase en juicio ¡>ora la 

defensa de sus derechos, si no !1ubía cl.!::lplido los ;equisitos de 

:;.;\SC:"l.pClOil en el :Ze.ri.stro de Cv~:crcic 1 ¡:irevi::: autc:;i;:ociér. .;,ober-

nativa.(45) 

Se cc;;.l.<J .estub1ccí<lo ?Or la Suprc::a ·'.::orte Je Justicia 

de 1"1 ~\ación, el reconoci::iento de L": persor.ol.idnC: ;uríllica ,!e las 

<lad juric!ica les iacultabz. c:l CJC:ocicio .'.el ccscrc10 1 ;;ero ~:i:::bién 

var las re~Lls fijad.is ·~n los ctro:; ~r!;cept·Js corr~l:.icivos, ;;.::r~• --

o.:¡ue "151. 1 ten~o.r: Cerec!i.o a L.!: se¡;u;i<~a,¡!es o ..,,;,,,rant!.:ls ·;ue les otor-

.;an las leyes. 

~!o hay ~ue olviCar ;ue en la épccn en que :u~ cxpe<li-

do el Código ,ie Cooercio, se ?er.s.S que el capit;~l del ~xterior ern 

la solución <Jdccuada a las exi~encias econó.:::ic:is ,:el ?aÍs, pc:-o c;.u~ 

( 45) ~o,Jri~uez y ~oc!ri¿;uez Joaquín, "Est<ltuto Jurídico y Fiscal de 
las Sociddndes ~tranjcras en ~é~nco." 
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las po.:Jteriores cor.diciones io;10nian un cuabio ur~entc .. m 1.1 ¡>ol!.

tica de ~léxico, con·•.!s¡>ondfondo a las nut.?•·as dUtoridat.les corre3ir -

los :i.alcs que otr.3..s ~•J;::inistraciones dejaron co00 le;,;:i,'.o. Se dc•;ol

vL; .:i los me:<icanos aquéllo •.;,uc en derecho les ¡>r::rtenecía, ?ero tara

~ién ~ahía necesid;:id de ¡Jrote~:.?r 'l qui.enes constituí.los le,;o.l~cnte 

pe.r-::.:incciervn t'!n 1.i ~c;i;lblics, :'.ubo C.ilt:lbios, per.-:i no ¡10r ello se tc

nÍ.J '-'~1· .Q.t.r_ecento.r el tcr.;or ·k LJs in ... crsionistas y focent.ir por -

ello la et-:i~rac16n de ca¡iit3.lcs, ;ior l.:. .¡ce en 193.4, fué necesnria-

1.J ¿X?l}dici6n ':!e la Ley f.enerJl Je Socüdaücs :'.crcant.ilc.:;, :!e l.'.1 -

cual nos ocu¡.iarer.ios a continu~1ci6a. 

fué ~ubl!cad.1 en '.!l ~)iario Oticinl ~e la Federación del ~ de n~os

to de 1934, 'J co;ucn.:o ,1 rc~ir en la fechl de .:;u ~mblic<J.ción. Y .;!n -

su capítulo :nI se oc"J?.:i :e L1 re,;L1:::cntación J...: l.l:::; :;ocüdades ex-

tranjcras, y al res¡Jccto nos ,!ic2: 

.\rt. 250.- 11"....r.s .socicd.J.des ~xtranjer3s let;al::cnte 

const.:i tu{das ticncr: jlerso:1a1.id..lo.! jud.t'!ica en la Re¡:¡Úhlic:i'.' 

.\r~. :!51.- ºLas socie;tades extranjeras sólo podr1n -

ej~':'Cer el co1:1ercio t!esde su inscripci6n en el Re¡;istro. 

La inscriyción sólo :;;e efectuaró. ¡:¡cdiante autoriz.:lción de ln Secre

!:ar{q 1le la E.con.:i:.ila •:ac ional, -iUe será otorc;::.idn cuan.Jo .:;e cu.~plan 

los siguientes requisitos: 
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I. Comprobar que se han constituido de a.cuerdo ccm las leyes ,·1e:l -

Escodo del que sean nacionales, para lo cual se ~xhi~irá copia .:n:

téntica tlel contrato social )' der..Ó.s ¿ocu:rientos relativof' a si.: con:»

titución y un certificado de estar constituirlas y .;l-tltorizado.s con-

forne a las leycs 1 expcdi1'.o ;:ior e! repn.:sentanu_. di¡;lór.::atico o con-

sulnr que en dicho Lst:J.Jo ten~a. la RcpúbHcJ.; 

II .. Que el contrato social y deL•ás documentos constitutivos no sean 

contrarioil a los ?rccc;itos de orden riúhlico establee.ido!:> i.ior lo.s -

leyes .:::exicn.nas; 

III. Que se est:Jble.-~can en la r~eµÚblic:? o tenbnn en ella al.;¡uno. --

agencia o sucursal. 

Los socieC:ades cxtranjvros est.l\rán obligac!;:i.::; .:. ;iublicar anu3lr:.cntc-

un ~alance ¿encrnl ~~e ld ne""ociaciór., \."isodo por un contador públi

co titulado. 

Respecto a l¡i capacidaG juridica tlc L..l~ socieUude~ -

extranjeras, :~.::mtilL1 "ol:'..n-··. n0s dice que, ser perGona, es ser su-

jeto de derechos y 01.:il i-¿01cion~s jurí<lic.Js; atribuir personalid1J'? :J 

las sociednd.es, i~plicn reconocerles capacidad j1·rídica, c.J.,1GciCacl 

de ¡;occ i" de cJcrcicio. 1'i.horc:: bicr., para el ejercicit) í\C derechos y 

~ara el cuoplioiento Ge lns o~li...;acior.es hun l'.e reolizorse a.ct:os --

jcd:icos, para los cuáles son necc~~1r..:.a.; ,,:~::.l!.c!:JC-:>s sí:n_uicns, cono-

cer y querer, que no puede t.t:!n~r \..ll<-1 r-cr:.c::" C!"C'..':C.'"! por l:.i ley; de 

aqu! 4ue ln sociedad ha}'3 de tt:!ner Órg<::nos, es decir, seres hu."Janos 

dotados de psique, que pongan al servicio de la sociedad su c.apaci-
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dad cognositiva y volitiva. Los actos imputables narr..ativar.iente a -

la sociedad 1 se realizarán por ;iedio de tales 6q;nnos 1 que tendrán

la reprcscnto.ci6n je c.quélla.(46 ) 

Con lo anterior, el :m.estr-o ~:.:mtill3 :folina nos ex

plica la interi'retnción que 11:1 '!a al .:irtÍC:Jlo 250, y de esta r.anera 

dcnuestra que las socied.Jd.es e:-ctranjer.::is ::!O;!nn de f)nrsonalitlad ju

r!dica en '.'éxico, sic::pre -iUC 1 co:¡:o dispone C'1 <:!.rticulo citado, se 

encuentren lc:;alr.e:i.te cosnt.ituLla.s, es c!ecir, de acuerdo a las le

yes del ¡.iaÍ~ Jel .:¡ue sean ;:acionales, y rcunaa los requisitos antes 

citados c!1 el drtículo 251 1 reconucicndo ¡mes ¡JersonolLlad jud.di-

ca, tonto .:i Lis sociedades extr2.njcr:ls que q1;ieran reü.lizar actos -

3isb.dos ,~e co~crcio y t
1cfenso '~e sus derec!~os, co:::o p.:Ha aquéllas 

c1,!.le se e.stablezc:m en territorio n.lcion.Jl para el ejercicio ¡1rofc-

sien.::! del cc:-.crc.:c, sv~·c~::.,:n~ 31 otar ._:.:::-1i~::to tlc l.J .Jt:tcri:::.Jciór. -

:idninistrntiv:J. qut..! es potc~tJ.tiv~1, de acuerdo a lo que establece -

el rcfcri<!o artículo :s1. 

La autoriz<:ción de lu Secretaría de Industria y Co-

::!crcio, es previa a la inscripción en el P.e;;istro, ¡ ésta se regla-

~entu en el articulo 24 del Códi¿o de Cor:icrcio. 

Por acuerdo del Ejecutivo Federal del 29 de mayo de 

19!.7, se creó una Co;::.i.sión Intcrsccrct.:irial ;i<ira Coon!inar la Apli

caci!n de las Disposiciones Lega.les ,\plicables e Inversi6n de Capi-

46) :!.antilla :~olina Rot"icrt.o, "~erecho ~:crc;:i:itil 11 , ~5.;.193. 
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tales Nacionales 'i Extranjeros. Dicha Comisi6n, expidió en difcren-

tes fechas, doce norr:ias; de ellas, la quinta norI:>.a gcnernl sobre el 

Funcionm:iiento de la f_c;¡H·esns !:.-..:tr.:mjeras, de acuerdo con la. Ley 

General de Socicdade;, !-ferc~ntilcs, <!Stableció: 

•'cuando se trate de Sociedndes rxtranjeraz i.;ue soliciten de -

la Secretnrí.1 •te Econor..Í.:.i (Industria r Cor:;ercio) registro, 

de acuerdo con el artículo 251 de la Ley Genernl de Socieda-

des :forcnntiles, y que tengan dentro de sus objetos, algunos 

de los seiialados en el acuerdo de ln Secretaría de hclacioncs 

Exteriores del 17 rlc abril de 1945, lo SccrettJ.rÍa Je ~conomía 

tendrá presente lo r.i.spuesto en el Decreto del :;9 de junio de 

19l.i4, en su artículo 3c. [rJcciÓn TII, y cu.'.ln<Io lo esti!":e ne-

cesado consult<:!.rc.! el caso concreto o lo Cor.1isi6n Tnters"' 

cretaria1 que ?e~ul:::. Ja Inversión ·1e C:a¡1ital !:xtronjero."( 47) 

Y el ;'lecrcto del ~9 de junio de 19!14, en su artículo 

Jo. 1 fracci6n III, expresa: 

"La Secretaría de Relaciones Exteriores, tendrá la facultad -

discrecional de ne¡;ur, conceder o considerar los peroisos a -

que se refieren los ortículo~ ant.eriores, se¡:;Ún est1ne que con 

su otorgaciento se cantradan o no los finalidades persegai-

das por este Decreto en los considerandos del mismo. 

47 ) La Le~islación Mexicana en Materia de Inversiones !:xtranjeras.
?á&. J2. 
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En caso <le otorgar.dento de tales permisos, se observarán ade

más los siguientes requisitos: 

Fracci6n III.- Los ;ier:-lisos -3 que se refieren los articulas -

lo. y 1o., tratándose de sociediJ,Ces m~xicanas que tengan o -

;:iuednn tener socios extranjeros, ;:ioJr.ln ser conGicionudos en 

cuanto 3 su c-x¡ie~i.ci6n ;: vr.lidc.: 1 n loe requisitos siguientes: 

~) Que los nLtciono.les ;iorticipcn en el capital social cuando 

i:;,enos con el 51~, i' dicha j)<Htici;rnción se :!lanten;;a. en condi

cionc2 <le yo¿crse verificar ea cualquier ;:ior..ciltO da.Jo. 

'J) '1ue ¡..ior lo :~enes la r-:ayoría <le los socios administradores 

sean :-:exicanos. 

Cor:io ¡;odc:::os observar la fracci6n IIl de este artícu-

lo tercero, no se relncion.;i. con la.3 :iocieCudes extranjeras, sino -

con l:Js socicdar!es r.icxicanos con purtici:1nci6n de socios extranjeros 

vor lo <1U~ las socicdocles extranjeras est6n sujetas solo a la nuto

riz3ción Je la Secrct:1.ri.:l ¿e !ndu~tri:J '/ Cor:::crcio ol 2c:;istro de 

que ho.bln el o.rdculo 24 del Cli,Ji;;o rtc Cor:ierc.io 251 de la Ley Ge-

neral de Sociedades ~~crc«tntilcs. 
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EXTRA~Uf.RAS E~ MATEI~TA r.E CREDITOS, SEGUHOS Y FIANZAS.- Lt:: corresr>o.!l 

de a la Ley General de Tn5titucioncs J.e Cr6,! i to y Or¿;~1niZJC tonc!J .\t1-

xiliares, Ley General ele Instituciones de Seguros r a la Ley Fcdcnü 

de Insti tucior.e:j dt.! ~ic:~1za~•, 0cuparsL' 1le l::i . .; .-:;ncic.!;¡,\e~; cxtnmjcra;; 

en mnterio Gl: crédito, se¡;irros y fi..mz.ns. 

LEY GC~:l~!:,\L DE r~:STITJC:Ic::r.s DE C~EDITO y ORG,\~HZA-

CIG'H'..S .\liXTLIARPS.- Es a,,1 icnh1e n les ecprcses que tienen ¡ior objn

to el ejercicio habitual de 1a banca. y del crét!tto dentro de lo ~c

pública. 

Respecto a las entidade5 fin~nciern!; 1lel exterior e5-

tan sujetos n. lo cst~bleci~o en el ortículo Go. que- d:icc: "l.¿;¡ Se-ere-

niún de la Co:'.'!:~;ión ~:nci011~1 l :~<1nc.1ri.é1 y :..'e S!.!¿Uro~~ r 1.:i ,'.e] ":aneo c\c 

Mé-·,.;ico 1 e} e:::;tulJleci!i1icntt1 en lo f.e;.úb1ica ,:,~ ofic1;;ú:J, rlc- rqirr!.sr~n

tnciéin ·le (·:1Li•!.:vk:..-, Un:.rncicr:1s C.t:~ extC'ri0r. Cic?m::. 0fici.11a::: no ,lo

r'rr~n n~;11izar nl:1;_;t11K1 dctivit:.id i¡,'Jf~ cunsl.ituy.:i t:1éJlcrL1 .~::- crinc1:~-;i.'·:~ 

por parte del Gotiicrno ::'cd.ernl par.i L'l .::jercicio Je ln brir-.ca r r\c·l 

Ley y por Lc1ntn ;;;e <1ll~L.::11,~r.'.n J.c ::.c~mir J d ir.:c':.<:mc>1ite l. dtr·~·,-.:.:s 1!c 

int..::r 1iósit<.1 ¡.icr~•on<J P.cl o.·~:r,Ki(lllCS •:U•"? i :,1li•ii\;..·n 1.1 e :,•t.tc iÚ1: d8 r'-·

cur~-..cs del v{1l1lico 1 ya se:J. ,:.or cuenta pro,,i.:i o njc:n<!, 'i ~!·~ ¡1ro~•r1r-

cionar iufurrnación o hLlC•·r ¿estión 1J tr.j::'iitc alo:.ino par::J. e~-tc ti 110 
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Aslmis;:10 ln Sccrctad . .i de tI.::icicrnda y Crédito Público 

podrá outorizar, oyendo ln opini6n <le la Comi!dón ~ocionul Ban 

curia y ::e Sc~uros y la del 3anco de t:.h:ico, el estahlcci;.licnto en 

la P.e¡1í1blica de sucursalc!:> de bancos extranjeros de pri::ier unten, -

cuyas 0¡1era:::ion.:os ::ictivi:~; y p;J~fva:: l''-':lr:~n efC?cttt .. rs<.' e: .. c11~·-,iv;1~ 1 en

te con r.::sidentcs fuera 1lel paÍD. Cstn.s sucursales no ¡lOlfr~in rc~1li

zar en t"!l iilcrcado nacional nin~mw actividad que constituya natcriu 

de conce::-:ién liar pnrli~ del Gohi.-·:·no FL>t.lernl paro "1 ejercicio <!C' ln 

ranca y del crédito, .:::il t12nor de lo cstabl:;:cii~o c~1 Jos nrt{cul1Js c1-

tm'0s en el párrnfo anterior. 

Los r~fcrido.s bancos extranjeros, sin perjuicio de -

ln l')\.Jli;jaciún de res¡ionder ilir.litaL!auent~ con todo::; sus bienes por 

lns oricr<icloncs •!ue practique en L1 repúhlic:J, 1.1<..rntt;?n·;r.Jn ~recto ,1 

L::.:; sucur;:;.-\les citn<l.1:1 el cnpi t.Jl :.1ínino l¡Uc t!ctenuine la s~cret.:-1r.L1 

de '.!aden(ln y Cré1~i to Pí1bl ico, U;n.··rndo en cuenta los usos interne-

e ionalc.<i.rcL1 ti vrJs a esas o¡;erac io•h..!::>. 

La:~ c1c.tivid,1·i¡~:;' :¡i.!2 re:tU::1.'I! t.rn:., ... 1u:; 0:ici;1,1:; r!e 

rcµrcscntnción co .. :o 13s sucursales de r¡ue se trdta 1 se sujetnrán a 

las re,:las r¡110 expida l;\ SccreturCa de P:i.ci,_•;;:b y Cré:1ito Público a 

las orli.:>nt.·1cio:1c~ que c!c aci.J.~~r<lo con la política finünci1·rn se;"i~lcn 
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perjuicio Je las sancione3 ~st.abl~ci.des en lo pr.:?sente ley y t!O los 

der:-.ás or<lenai:"iientos leca.les. 

:1 artículo Go. ,fraccibn Tí ~·ü:, "stablece: "que er! 

ningún rnoncntn po'1r?.n ¡ion.:.ici¡;ar ¿n formo al,¡;ur.c ~n el co;iÍt.-il de 

estas ~ocie<lades, Gohi..:~rnos a ')c:ie:idencias Qfici;1le:;; c:,trdnJera.s, 

entidaC.es financieras del exterior, o a..;rupL"ciones dC' :w:-sonnr.: ex-

~runjcras, f{'.3i.C'.1.S o .-1or.:i.lc:::; jCil cuol fuer~ 1<..i for:.1c:-. que rc,·ü.tun, 

dirccta;1entt;? o at:-avé:~1 c!e inter¿ósi.ta ¡;!!r<>ona" 

::Stas ¡:.recepto.:; tie:ner1 co;:;o objetivo la prot~,·: 16~. -

dP. lo::: intereses rl.'J' L.!~ !n.5'titucioP:::c <!e:: ~r{.!1 L-i ''.p•·ic'=i:-t11f' ¡>c:r;.; ~\·i

t.:ir su control o Ges¡:.l::iza;~icnto ,1or sociccLJde~ <Jxtrilnjer;J..::;. 

~ot:o es de n11cstro cc.noci,-Ji,'nto ¡iur ;,_~crcto de lo. de 

selltie:ihre de 19C:'2, expro;1!.:iron e Livor de 18. ~:aci6r. l•lS bienes 

:mehles ~ in~;ueDl·~:: tJropie<lü\! Je las Tn:>titucioncs de Cr~dito Pri-

vad2.:, a las que se les ot•Jr .ié concr.?sión ;.ia.rn. la pre:Jt~-:iÓn del ser

vicio µúblico de 1Janca crédito; pero no se cxpr•J;1iarc:in las ofici

nas de re;:>re::'.·~· ... atrJciÓn de entidai!e;; finRncierns del exterior, ni las 

sucursales de bancos t;?Xtranjcros de priner arder •• 
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!..EY GE.'IE~,\L DE !~:STI11JCiml~S ;)[ SCGl"ROS.- Esta 

Ley en su ortí.culo lo. le da el c.1rócter de Institucion~s de Se~11-

ros a las tnsti.tuciones !'iacionnles de 5Cl,;U!"o.:> en las que interviene 

el Estado Federal, a las scciedaJes PJCxic.inJ ?ri\·údas autorizaé:is -

para tff,_¡Cticar OiJ~raciones Se sc~uros y t.:miién con~i:.!.;orn, Institu-

clona~ rlc Ser;uros a las suc•.:r~,1lcs ,fo cor:'ifJHñiiJS extr<lnJeras de sc~u-

!ial.1 esta ois;:ia Ley. 

:n :>u art. So. ::;e e::;tablc~cen los re.1uisitos a los que 

J¿_!;~n sujet:irs0 L1s .;ucurs3.les ·Je con¡i.-..i.".L:is extr.:rnje1·a::; de scgu:o.:. 

?ara operar C?rl e1 país y soi: !a¡;i_:t:ient.-e:;: 

! .- Cuo.1r·l ir Lls ;n·ec!:!;::-:is sobre sociedades ex-

!T. C~1tener l:! Jutori.""!a.ci6r: l~l :otierno ::'-=.•foral :J -

(~U-:? refi2ren los artic:.il0s lo. J' 11, si.,;uien.~o el ?rocedir.iient.o 

·-1ue .r.arca el .1rtí.::ulo l:!, ¡.~'!.ra lo .::i;a!_ ~eber..in :-;c~tra.r que tienen 5 

afio:; lle funciona:üent:o nor:::.1 l y :¡ue se ~ncuentran hahi lit~hl~s ¡:iara 

Lo:;; dpt..."ld.J..!v~ =-~=i~'?:"!tPq ·'n l::i. Re;iÚ'::ilic3 :.i~beran" 

estur n.utorizn.ios ¡iar-.1 rc,..rt!s.::nt:::- -'.! la ·Jci~¡:a1l sin li:i.itnciór. J.c 

::.._:.cu1tarlcs 'i ;urJ. re:i.lLz..:ir to.!os los dCtos di: un a;>odcrado ;;ent!r:ll. 

en los :,¿rr.'linos ':!.e los tres pri.teros _"l6.rr3fos .!el .1rtícu1o 255.!. J<?l 
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podrán repart.i.r en ca:sc: alciuno a Sl~s ase~urados er. :tl-xico di\•iden-

.fos 1.¡ue no pr.:iveng;::in d<: li.ls uti 1id.:ides que obt1m~::rn por las oper3-

ciones que efect.uén en ('l pa:!s 1 y de!:lenín suji?tarsc a .las disposi

ciones de est.a Le:r' <(!0 lt.:s se::-n ..!plicaUes, res;:recto a distribución 

de utilidades. 

Deberan llevar ~n su doc.icilia social en la Rep1Íbli

ca1 los libros exigidos par.:: todo comerciante y, ade::-.lts, los auxi

liares de re3istro indisvcns;;i~les debiendo conservar ct..ipia iic las -

pólizas expedidas en el pü.Ís y lodos !.os tlocu:~~ntos relacionaén . .::. -

con su ne3ocio, a fin de :.¡ue le S~cret..a:-!a ;:i'Jed::i ::-.antcmer 1.1n com;,lc

to control en las inspcccion~s que se practiq'Jen ;¡ sobre los infor

;:ics que su;ninist.ren, 

Lus Instit'Jci?nt::$·nxtranjcras m1toriz:i.;fas ~,1ra ope

rar en el país no podrán expedir póliza.$ oie s~guro!:'- sinr1 ¡ior conr!uc-

to dt.? su sucurs:ll respcc~ivn.. 

111. A~·!Ct<lr ~1 sus operric:ioncs en l•~ ?c,•Úhlicn ·:~ 

-capital ::i!nimo ciue les Lije b. Secrl?t.arL:! Ce !?nciend<.1 y Cr&1"iitü P:j

'Jlico en los tér:dnos (~~l a:-tic'..llo 2C. Las sucursales de co::;p~ñfos-

extranjeras dcber.:rn cúnstituir ·:>. inv1!rtir t:n los tér:::inos de 1<1 Le;:. 

su c3pital, reservas ~~e c.J¡iitul, u:ili¿;:¡r!es no distribuidas y reser-

vas t:écnicas 1 y d~bi.:rán ;::..,_ntencr s:i.•:?r.:.¡;n: 

t.ro de la ?.e~úblic<J, !.as condiciones que la Ley e~•ta~lece, to1!of, 

los ~ien¿s, t!tul'.)5 1 cr,~d.:.tos o vr~lores afectos u estos ren¡;loncs. 
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El .irt. 60. pernite pltblicar 'l las Instituciones ;!e 

Seguros extranjeros los datos de contahi lirlod rclil.tivos a su sucur

!!n.l en la He¡lúbl tea pero les proh!~e- referirse al capital o rt?ser

vas de la oftcina matriz. 

:Zl art. 7o. autoriza a lns sucursales de Institucio

nes de Se¡;uros extranje·ras f.:icultades paro. operar en ~'.éxico, para -

usar en su dencrninoci6n las palabras "setiuro11
, "reaseguro", "a.::>ct;u

ramiento" en otras similares en cualquier idio;;ia 1 ~ero do;J:beran 01¡;re

¿;nr la palabra "sucurs~l", con la int!iC.<:1ción del lu;,:;<?r en que operen, 

..\ estl.l Ley tnnbién se le adiciono por Decreto ,!e '.:.7 

de dicienbre de 1965, '11 artículo 17 fracción I, lo SiJ.uiente: 11 :.:1~ 

nin¿;Ún rr,ot::ento pot!roÍ.n participrJr ~n for:"'la ,11¿_:·~!10! ~;¡ P.1 c:?pitol rle -

est.:is sociedac!es Gabier:-ios o ie~endcncias ofici::iles extranjeros, en

ti<laGes financier3s d.ul r~:cLcrior, o u;,;rup.J.ciones de p~r:.on:'Is extr.:in

jeras física:; v :r::orulcs, .sea c112l f\tert? L1 f;:r:;¡a ·.;.ue re·.·ist:i,,, ~i!-

rccta;::J.ence o dtr.:w~s tk~ 1ntcrpó.;it..l ;;crsona. 

"Que las Insti tucione.3 je Se.;uros t!et:erár. refor~ar sus escritur.1~ -

constituti\"<.15, p3ra i:i.sertar la rr.:ihibiciún u que se refiere ~1 úl

ti.~:o y<lrrafo de 1'1 fr:Jc.ci"n I del citado -.::.rt. 17, e incluir en el -

:i:::icto sociul que la infr,1cción a dicho ;ir0repto ?rotbcir.1 lé! perdi

da de la acción o acciones de que se tr.Jt.:: ·..:!ll .:.·a...-1Jr Je la ~:ación • ., 

.\este efecto =-~ cnncerlió al ~l:izo de un ,:i;=;o. 
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LEY FEDERAL DC I:iSTI"nJC!O~:r:s nE F!.\''.Z.\S.- Esca Ley en 

su artículo 3o. establece que ls autoriz.ución p<Jra otor¿;<lr fianz.n.::>-

a título oneroso sólo podr~ otor ~ar~e a soc ie~aC~·s cnóni -::,i5 de na-

cionalidad :nexica.1a, por lo ·lUC a contrario sensu s~ excluy~ en la 

materia de fianzas la intervención .ie socicdi![!c!: e:..tr;injcr:.i'-·· 

Lü única intervención ¡.ierr.ii tiJG a lns socie<latles ex-

tranjeras en ::iateria dt: fi;.rn;:as está pre•.-ista. en los articulas 3:i al 

El artículo 30 1 t!ice qui;.• lM• L-lstitucione>s fo 7ia:1-

zos, al contratar rc:.ifinr.za::iiento por responszi•>ilir!adf~S <.;.ue e:.:ccdan 

de $U nar¡.:en i'e o¡;ernc iÓn rlurán preferenci;.".! .:i L:s il!Sti tucinni-:s :-,e-

xicanas y sólo en caso <iC ;¡ue .:•stas no put!··bn o 

tar 1 podr.5. renfL¡r,:;::arse c::on e::-,pres:is que o~lt:!rt.!!1 

'..¡ui~ran contra-

::1 .Jrt!c:Jlo 31, ;'er:::i !:e e1 co.::ifi~1n~.::i;íento Ú:lic;:uer:

te a instituciones r..e:dcanJs de fian2.:.\~. Si L .. : re!:ponsabil i~!...l<l exce-

instituciones oe:dcan~s pero cu.:rndo no lo);,r.3 cubrir LJ tot<"J!i•foJ ,!e 

la respons.J.bilidaC puede ser outorizada a rc.Jfi<m.::.:-.r o r-e3;.c~urnr e:n 

el e::ctr;injero. 

Por su ;>::irte el artículo 3:."!, dice que pnra el rea

fianza:aiento o rease6uro con institucones que op<"?ren en el e::ctranje-
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ro, se requiere outorizaciiSn ¡1revia de la Secretaría de Hucienda y 

Crédito Público, que se otor.;.1rá discrecional:::ente cuan1~0 se com

pruebe, con certiflc¡i.Jo ..¡ue cx;,iid.J.n las autoridades ~el país en que 

r:.idique la er.9re::;e extr.Jnjer3, que est:1 lc¿OJL""lente autorizatl:::i purri 

.::>¡,er<Jr i tiene suficiente c.:.ip...iciJ~i.! de ~,u¡_;o. !..ds autorizocionl.?s rc

:cric.!as pueJen rt:?vocarsc si l:l:: e::i,n·esus extranjeras dejan de satis

facer los re,tuisitos antes n:!:erL!os. 

to con .. -:mtivo ·!e fL..J.nz~1;;; ,1uc no cxcct!.::i el ,""1.'.Jr¡_;en 1lc a;ieración, ;n1e

dc contrat,1r..;e con e~¡)re:~~1<> .:!Xtr;:injeras. 'E:n r;:,;t-:.• casi) fobc co:1rro

~::!rse que •:rn los j)ln:.:os 1uc a coda institución fije la Secretaría -

de '!';;:icienCa y Crét'.ito rút.l:ico, los cu.::i.les no ser.fo i11fcrior\!3 a dos 

af:os, ni superiores J. cinco a;1os, .Jl volÚ::!en de prir. .... 1s recibidas de 

Por últi'.lo el .HtÍ.culo (;Q 1 establece qu2 les Institu-

contin 6cnci.J, y, ·~n su 1:3so, !e ;;rcvisi5n, t~~ ~ro;.orción, .:J lns 

;:>ri::ws percibi,~us 1lor el r<!,1ELrnz.:i::1iento, :rnn cu.:mdo 13.s co:::¡:afi!as 

de LJ. prica retenida ~or la institución c:ctranjcra se considerará -

inversión (le las rescrvns cor.stituíc!::is ,'ar 1-. :nstituci6n nexicnno 

;:or el re.J.füm::ai.~iento tonado. 



VIII. BREVE ESTUDIO SOCP.S LA L::r ? AR..\ Fr.O~~:JVEP. LA 

rr...,u:JSKA Y nn.. r.EGL..\::r:rrc DE!.. Rt~-;rs-rr.o ~ '!ACTQ 

:rAL DE IN\'!:?.STC~::-s CX':i?A:'-:J::P .. /;S. 

A.1tes t.!e entr Jr al estudio de la l0y y del re¡_,l;r:1en 

referidos, \'cre::os al~unos as;iccto~ i:::portantes so:'n:' '!.:i inversión 

xic,]l",a 'j ~C'~ubr L1 ln\'t.!rsiún ~.xtr2r.jcr2., se :!e;;'in.:: ~ l-J 1nv~rsión 

na tit-ulf"' dt!l capital sino de la ;iroc~·l~ncia del L..::;:.ita: • 

. ?ara el r.-.acstrc Arellnno Gard::! 11 13 Inversión E:xtran-

je:-~ ~5 1a acción r efecto de colocar ca)ital, representado en di--

·;ersas formas en pai~ diferente ·je a;:;.ucl en don¿e se obtienen lv:. 

beneficios de la aplicaicón 1\e r-c::ursos. "( 48 ) 

( 48) Arellano García Carloc>.-"Dc,t:<:,ho Internacional Privado". 

Pás. !.63. 
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Las formas de la Inversion Extranjera pueden ser: 

a)t!oneda extranjera, divisas o titulas representativos de las 

:nisr.ias; 

h)~!.aqutnaria o equil•O in<lustrinl; 

c)Acth·os intan.;i!lles, co;no patent~s y ::-.arcas, y 

d.)Partes de ?reductos para ser ensaoblados o ter1:1inados, tec

:-.olo.;{e, servicio, :t.Jterias, pri::;a::;. 

Los inversioni.;;tas extranjeros tor:::an en considc.ra

ci6n diverso:; factores esti:iuL.intes tales como: el menor co::.t.o "'!·::' -

;;nno de obra, e:<i¿cnc!.a.s fiscal.:!s :;;en.os ri 0\1ros.:.s, estnbilida,' 

político, ecoao . .-.{a ¡>ropicia en el ;ia!s huesped, íJOtt!nclaliilidad de 

::.ercaJo inter:i.o, infr:Jestructura <lt'rovecliable, libre convert.ibilidnd 

cawbiaria, et.e. 

L3 clasiiicac.íón m..í.s usual sobre las Inversiones Ex-

:ranjerns , es la que nos d<l el autor ~fondcz Silv<J., y dice que las

!nversionl.!s ;:iueden ser directas o indirectas. 

to rie capitíll por l)ersoníls privadas para e~µren.tcr :rc,:;ccios en e:!.. 

exterior, en esta el inversioni.st3 establece, adquiere o participa 

Je los rendimientos de una e::ipresa con activid3dcs en el ~a!s hues-

ped. 
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Ln Inversión Indirecta, es la 11ue celebnm fun:!aoen

talmente a tr::ivl·s de prést;!nos, entre or¡pnismos µÚblicos, o entre 

¿;ohiernos, i?n ésr.a ta:nhién incluye las c'.1isioaes rte t!tu10s su co-

locación en el :11•..!rce.do Je valores de otro fstado .¡ue es el llUt.: rcu-

liza la inversión al (\dquirirlos, 

Se considera a la Tm:ersión Ixtranjer;;. co::-.o un .3Jti.J c!e Cos ~ilcs: -

ya que por una parte representa un r:iedio de c!esilrrollo 'i por la otra 

pueJe coníic;,urar una fón:iula de .lr.:penJ~ncí.J econórilica y ¡;alític.:i, 

Por lo ,¡ue :-:encionarenos '1l:,;111Ms de l;¡s vc:ntajns que 

presenta: Las Im·crsionc!3 ?.x.tranjeras conLribuyer; al desarrollo del 

pa!s huÜs¡ieJ, al ilroducir artículos r:i.rnuf<lcturwlo::; ittJ<..·, ''..:! otr.n, -

:ianera tcru!rLP1 •l'.Je inportarse del extranjero; tnmsfjcren los cono

cimientos tecnolÓ..;icos que per:niter. elev.o.r In µroducti drbrl y el in-

3reso, ocupan<io trn~·aja~~orcs loc;:ilcs; r.cjornn L1 situaci..Sn de la 

halanz<i de va~o~ ccn l¡] c<?ptncilin de rec1irs0s externos, :a\•orecen -

la elcvaciún del in~rc-so fiscal ,;lct-a! al incre:::entar la vidu econó

;;1ica ¡ perr:iiten la e:q..1ort::i.ción de ;.¡reductos el.:ihor.'.lrlos y !"lncen ¡;asi

ble lo concurrencia u los nercndos internacionales. 

Entre sus desventajas, podeMos Fencionar: DHicult3n 

la creación de ec¡:iresas locales en el rano en que hnn desplegado su 

actividad, ,1,!e•1.1s ad•¡uieren predoITi.nio c;onopol!stico en lns rar:1as -

industriales; las !nw:rsioncs extranjeras atienden básicamente al -

.rintmo de lucro, no les interesa el desarrollo regional sino en fun

ción de ellas nisnas; pueden estar ligadas a intereses políticos -



Jel exterior y servir de oeJio de j>l"esi.5n; ;.iueden dar lut;nr íl uno -

desc.apit;Jlizaci6n <ll transferir al exterior los cuantiosos rendi

.o.ientos. 

:r~ l<> 'i:?xposición Je 1:1otivos de esta ley el le;::isla

Jor sc::..-1l1i qut:? lo iniciati<.·a !.::.ent!I'.! no s6lo a re;;ular la inversión 

extranjcr:i, siao .J. ;iro<::over y fortalecer la .:0-:::1;Hcsa .:nexicana par:..t -

0tor¡;,1rle un:\ ."'Oayor yart.ic.i¡1~1c!.Ü:l en lu realizac.LSn r!c- los o~>jC:tivos 

:1.:H;ion<llcs ;:i;:sra contd~oir al cree.ir.liento ¿conó.>ico. 

'.::e: .iC:-:-.it.: la :iecc.:>Lb.t! ,¡~ !;,i. InvL'rsiór. <)Xtranjcro co

no :-:eCio pnrn .lCelenn- :e~• , roce!.i0s i~e .::0dc-rni;:aci6r., que inco:-¡.,,:i-

ilhrn, qce favorezcan nu11strn ~alan~~o <l.c 11,;:_;o~; y 1;'a°!" contríb1J)'"dn ."l la 

ex;.iar.sión r"-',,;ion;il é!c la •?C:.ono:l.Í~'I • 

.1.:\ora bil!r., ":.A LEY P.\:\A r17::-:;·,.::. LA r:v::r:sro:: ::zxr

CA':A Y ~:GtLA:: L\ e;·,r:~St~~· S~.~~'J:~,'., se ,;ú~::.-:o ~n el '.)fario O[í-

:J.ÍS~.10 J¡)o. 

1or seis c:apitulos los cuales se refieren: "!'. "'·'!l Ci:j.::t0 1 !! :'-e la -

..\<l.quisici6n 1 tII Je la Co:.iisiéin ~:::1::ir.Jn3l :!e Inversiones S.:<tr.:mjcras. 

!V Jt=l Fideicoaiso en 7ronteras i l..itorales1 V !)el :?e..;ist.ro ::<Jcional 
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de Inversiones Extranjeras y VI Disposiciones Generales. 

'( el Ret,lar.'.ento del r?e..;istro :bcional de 1nversiones 

E.xtranjcras, esta forr..a•lo ¡:ior diez capitulas, <le la ;aanero sii:.uien-

te: Ce la Or.:;ani.Zación, TI De lo Inscri~ción de l3s Personas Físi-

cas :·~orales Extranjeras, Ill !:.'lt..: le Inscri;1ci5n d~ lns So..:iec!nde5 

Mexicanas en cuyo cupit.:Jl ~1art:c!;:icr: iHvers!onis.ta~ extranjeros, l\' 

De la inscripci6u <le los F:.C0icor:;isos, \' De la Inscripci.Sn de lo~ -

Títulos 2c¡:rrcsc!,Ut b-03 r~c W;.•it::il, \'1 f:e l:is Sociedades CUJCIS ac

ciones se ne~ocien en balsas de vnlore~ ,:iex.i.cnnas, "'IT De la::; ac

ciones que se nc¡;ocien en el c~:tranj.!ro, '.'II:! fJ.:_• l.:i.s accione~~ en ¡;o

der de instituciones de crédi.to, r: ".°;e l~ b.s.:ri.~;ci.<'in do 1::.s resolu-

ciones Jictadas .,or L! Cor..isión, r ~ Dis¡1osicio:ics :;cncr~lcs. 

Co:.10 pod.c;:'.os ver l<-1 :.~y -¡ v 1 -. .-: .... 1 "1":.e'lto ret:,ulan, en

tre otras operaciones, la inversión que s.xic<~oCr:-::: ::: ;.r;r-:;,-,,-,,,s [Í::;i

c.as extranjeras rea2.icen en el capital Lle e·iprc:-.:o:- ct:xícan..J.s, co:,--

prendiendosc la adq,ui.sición y titularidnt! ¿e acciones rlc societ.!ades 

mexicanas por ~arte de extranjeros. 

) . ..is í)rinc!;ia1cs disposiciones t.¡ue establecen ld Le] 

'J el Reglac:ento, las her.tos resu::iido en cinco partes, de la i!..:•nero 

siguiente: 

l.- El capital extranjero, fuera de los casos especí

ficamente re¿ulndos que a continuaci6n haremos r.iención, desde la fe

cha en que entr6 en vir,or 13 Ley, no podrá exccdeT en ende. socie-

dad del 49~ de su capital. 



Los casos espec!ficaoente re¡;ulados a que hacernos -

menci6n en el párrafo anterior, son los que señala el ard.culo 4o. 

de esta Ley: 

Art. 4o.- Estan reservadas de canera exlusiva al Es-

tado las siguientes ucti vidades: 

a) Petr6leo y los demás hidrocarburos¡ 

b) Petroquí:nica básica; 

e) Explotación de r::inerales radioactivos 'i generaci6n de ener-

;;!a nuclear: 

d) ~tinería en los casos o que se refiere la ley de ln materia; 

e) Electricidad¡ 

f) Ferrocnrriles; 

¡;) Cor:iunicaciones tele3ráficas y ;adiotelegráfic.as, 

h) Las dern.tí.s .:¡ue fijen las leyes específicas. 

Están reservadas de r.:ancra exclusiva .a r.;exicanos o a 

socie~ades nexicanns con cláusula de exclusión de extranjeros, las 

siguientes actividades: 

a) Radio y televisión¡ 

b) Transporte automotor urbano, interurbano y en carreteras -

federales; 

e) Transportes aéreos y oaritimos nacionnles; 

d) Explotaci6n forestal¡ 

e) Oistribución de :;as y 1 

f) Las deoás que fijen las leyes espec!fices o las disposicio

nes re3l1-:::.cmtarias r¡uc expida el Ejecutivo Federal. 
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Art95o.- En las acth·idades o C!;ipresas que a conti

nuaci6n se indican. la inversi6n extranjera se adc:iitidi en lus si-

¡,;uientes proporciones de cnpi tal: 

.::i.) E.xplotaci6n r aprovccliai::iento .!e ::>ustanci<Js :;:inL'!"i.llcs¡ 

Las concesiones no podr3r. otorgarse o tr3!>::'litirse n per~onas 

físicas o socierla,Jes extranjeras. !:n bs socicdc1dcs .::1estin.-idas a €$

ta activiJnd, !a i:-i.ver:-;ión extranjero ~lodd ¡•articipar hi!stz un w-1-

xir:io de ~90-: cuam!o S'? t!'.'.ltL• je l.:l exµlotaci-:ir. y .l¡:>ruvecha.:1iento de 

sustancias sujetas .J. conc~.sión ordin.:;,ri.J. y de 34;". cuando se trcte -

de concesion~s espccLllP.s !':ffn la explut3ción r.'.e reservas ::dner;:i)t~s 

nacionales. 

b) Pr-o.:1:ctos .secundarios de la industria petroquí~ica:l.O":; 

e) F3bric:.ición de cor.1poncntes <le vehículos ;wto!10torcs:40~ 1 

d) Las que señalen L1s leye.:: cspecifica.s o lns disposiciones -

re~la'JOentarins que expida el 'Zjccui:.ivo re¿crnl. 

En los casos en quC" las '~is¡.10sicioncs lcealcs o reglJi7.entarias 

exijan un porcentaje deter'.linado, ln in\'ersión extnmjero ¡lOCrá 

participar en t:na proporci6n r¡,u0 no exceda Gel ~9~ del capital de -

La Co:'1isir.'in ~:ac!orul -!c1 I:r.-ersiones Extranjeras po<lrá resolver 

sobre e! 8tL"nento o la disr;¡inución del porcentaje a que alude el pá

rrafo anterior, cuando a su juicio sea conveniente para le ccono¡:¡Ía 
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del país y fijar lus condiciones confor":le a l;is cuales se recibirá, 

en casos espccif!cos, la inversi6n extranjera. 

La participac16n de l.J inversi~cxtranjcra en los órganos de 

11d::::inístraci6n de la t::r.1prcsa, no podrá ~xccd~r Ge .su participación 

en el capital. 

Cuando existan leyes o disposiciones reglar..entarias para una 

detcrruinadn rama de actividud. la inversión extranjera se ajustará 

a los porcentajes y a h!.s conUiciones que dichas leyes o disposicio

nes señalen. 

2.- A µartir de la fecha e11 que h<3 entro.do en vi:;or 

la Ley 1 su requerirá !a autorización de la Secretaría que corres

ponda se~Ún lu rci'.:ia de ac~ivid.:lll cconó:;:ica de que se trate, cuando 

una o vari.Js personns físicas o ~wci<;!-L.·~c;; c:,t:-a:-:jcr::!S • 1~n uno o -

varios <::?etas o sucesión ,le 3ctos, utl•¡uier.::i o .::dquieran .':1.Í::; del 25~ 

del ca¡lital de uno er.:prcso. 

Lo J.nterior debe entenderse en el sentido de que la 

activida.! ücanó:;;ica i:;.uc ~er;cirrolle la e!7lisorn de las acciones que 

deseen adquirir extranjeros, servirá de criterios paru establecer a 

que Secretaria le corre3~onderá otorgar la autorizaci6n corrcspon

Jicnte. Dichas autorizaciones asit::iisno, sr. ':ort,;arán pr;-via reso

lución 1te la Cooisi6n ~;;;c1onal de Inv"=c:;.i01ie:i ::xtr.:injcr::i.s 1 organis-

mo e rcmlo ;ior la LtJy, 
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Lét.s inversiones mencionadas, efCct:uadus con anterio-

ridad a la Ley, no requieren de tramítaci6n alguna de permisos, pues 

la inscripción en el ~egistro ~ará las veces de autorización 3ubcr

n<lcental. 

3.- Los extranjeros en lo succsh·o no podrán urlqui

rir títulos al ;iortador sinn con la dutorización de la Cor.lisión -

pero en todo caso, tales títulos una vez ohtenidn 1!icha autoriiación 

dcbcr;ln convertirse en nominativos. 

Ta!:lhién los títulos u.l port.:iJor adquiridos con ante

riorid~:H1 a lél vigencia de la Lcr, ~or "=xtranjcro.s, r!eberán co:Jver-

tirse en non:.inati ... os. ::'°-'l ar:ihos cusas tcl co11v.:-r~ión se hará uc¿inn

te ..i~ot:::iciór. que se ~a~a !:!n los t!t.u!v:.- o r::n i1ojü ndhcridn u los -

<lrá ser hecha por e~ Sccretnrio rlcl Consejo ¿e \:!::iinistrnción i!c la 

eraisora, o en su caso, por el Adninistrndor Único .. 

,\si.mismo, la conversi6n podrá efectuarse por cual

quier :fotario o Corredor Público, Cónsul ~·:exkano, Instituci6n 1!cxi

cana de Crédito o Agente de Bolsa :•exicona, éste últir.?O tiene tal -

facultad 1 única:ncntc respecto Je aquéllas acciones en cuya nc¡;ocio-

ci6n hayan intervenido. !...:is pcrsoncls o instituciones nencionerlas, 

debenín cor.;unicar de iru:iediato a la sociedad c¡:¡isora, por correo -

certificado o en cunlquier forna fehaciente, haber efcctuodo la con

versión a que se alude. 
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4.- La Ley establece el rcciistro ~:acionul de lnvcr

~dones Extranjeras que dependerá de lo Secretaría <le Industria y Co

mercio y estará hajo la rlirección rlel Secretario Ejecutivo de la 

Conisión. En el Re3istro deberán inscribirse: 

L- Lns ~iersonas físic.:is o r.iurales extn:mjeras que -

realicen inversiones re~uladas por esta ley¡ 

TI. Las Sociedades ::;cxicum:;s en cu1·0 ca pi tal i>artici

pcn li!s ¡;ersonus n que se refiere el ,\rt .2o. Je la Ley¡ 

TTI. Los f i <!cicot1is:Js en que ,1:-trt ici pen extranjeros, 

y cuyo objeto sc:J l..J. rcalizüción '!e netos rcr:;ulndos por esu, Ley: 

P.'. Los título.:. rcprc:;cnt.:itivos Ce C.:J¡;ital que sean 

;iropicrl~~ de extranjeros o e~•tcn <lados en ~ar.:int!n a favor de éstos 

y sus trnns::iisiorics; y 

•• Las rcsoluci.ones que r!icte la Comisión. 

:=:n el Re¡;L.i.:tento se dctcr:niná la organizaci6n del Re

.ii.stro ¡ s~ cst.J.:ü~cc l~ [or,_;a y tén;iino.:; en que •lcberá proporcionar

se lil infor;:.ación. 

S.- Las sanciones '1UC establece la Ley, para el e.aso 

de que no se inscriban los títulos de acciones o los sujetos obliga

dos a hacerlo en O?l cit.::ido !"':c~istro, son l:i.s si¡;uicntc"J: 

a) Las sociedades er:lisoras no podrón pa¡;nr dividendos 
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mientras no se lleven a cabo lus inscripciones correspondiente:. 

b) Ser&n nulos y en consecuencia no podrán hacerse -

valer ante nin¡;una ;:iutoridad 1 los 3Ctos que debiendo inserí birse 

en el Registro ~iacional de Inversiones Extranjeras, no lo ha¡;an. 

e) El Reglaoento también dispone que los inversionis

tas extranjeros que adquieran acciones de sociedades r:lexic-::ino.s 1 en 

Bolsa de valores establecida en la República !~exicana 1 no podrán -

ocurrir a nin¡;una asamblea de accionistas cier..tras no soliciten ::;u 

inscripción en el Re&istro Nacional de Inversiones Lxtn:mjcrns. 
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CAPITULO CUARTO 

L A S S O C l E D A D E E X T 

R A S E L D E R E C H O T 

T A R I O H E X l C A N O. 

A N J ~ 

B .!! 

Por último veremos brevemente el régimen fis-

cal a que se encuentran sujetas las sociedades extranjeras que rea

lizan actividades dentro del territorio nacional o que perciben in

gresos o productos derivados de fuentes de riqueza nacional. 

Recordemos que las leyes mex.icanas reconocen

la existencia y personal idnd j uridica de las sociedades extranjeras, 

mediante el cumplimiento de cien.os requisitos [orca.les. De ht mis

ma manera, las normas fiscales hacen referencia expresa a los ex-

tranjeros en general, considerándolos sujetos del régimen tributa

rio, en las hipótesis que las propias leyes determinan. 

Por lo que primeramente partiremos, ubicando

ª las sociedades extranjeras como sujetos del Derecho Tributario, -

ya que como sociedades legalmente constituidas son objeto de derc

choi:; y obligaciones¡ posteriormente veremos los ordenamientos fisc~ 

les de carácter general que precisan la situación juridica de las -

sociedades extranjeras que operan en México. 



- 101 -

TX. LAS SOCIEDADES EX1RANJERAS co:-10 SliJE10S l'ASlVOS -

DEL DERECHO TRIBITTARIO.- Se ha considerado a Jas sociC'dndcs como -

sujetos de derecho en materia tributari.J y por tanto, pueden reunir 

la calidad de "sujeto pasi\'O de lu obligaciVn (isc..al
11

; aceptando -

que el sujeto de derecho se define como un centro de imputación de -

derechos r obligaciones, resulta que es estrecha la d1cotomia tra-

dicional de personas físicas y personas jurídicas, puc:-s siempre que 

se esté frente a un centro de .i.mputdc tÚ11 Je dél <.:c...hos y o!Jlig;:iciunes, 

se estará frente a un sujeto de derecho. Por lo que las sociedades 

extranjeras reunen tambié·n ln calidad de ºsujt:.•tos pasivos de la -

obligación fiscal." 

El anterior Código Fiscal, de Uní :i t:>n su artlc!.i... 

lo 13, al sujeto pasiv<.1, diciendo: 11!.iUjeto pasi'.'O de un crédito fis

cal es la persona física moral, mexicana o extranjera que de acuer

do con las leyes, está obligélda al pago d(' una prestación determina

da al fisco federal." 

Actualmente el Códlgo Tributario, vigente ya no defi. 

ne al sujeto pasivo, solamente nos d)ce en ~u art:iculo Primero: 

"Las personas físicas y morales es tan o\Jll gadas a 

contribuir para los gastos públicos conforme a 

las leyes fiscales respectivos: las disposiciones 

de este Código se aplicarán en su defecto. Sólo -

mediante ley podrá destinarse una contribución a 

un gasto público esped fico." 
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Ahora bien, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vi

gente hasta el 11 de diciembre de 1960, establecía: 

"Las personas físicas y morales radi.cadas en el ex

tranjero, cuando la fuente del ingreso se encuentre en el país, se

rán sujetos del Impuesto Sobre la Renta, cuando de conformidad al -

artículo 3o. de dicha ley, se coloque en alguna de las siguientes -

situaciones: 

l. Respecto de todos sus ingresos gravnbles, cual

quiera que sea la ubicación de la fuente de donde proceda: 

a) Las personas físicas y morales de nacionalidad -

mexicana; 

b) Los extranjeros residentes en México y las perso

nas morales de nacionalidad extranjera establecida en el país¡ 

e) Las agencias o sucursales de er.lpresas extranjeras 

establecidas en la Repúb1 ica. 

II. Los extranjeros residentes en el ext("anjero y -

las persona~ ruo1ulcs de n,:}cionolidad extranjera no comprendidas en 

la fracci6n anterior, respecto de sus ingresos gravables procedentes 

de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional. En los casos 

comprendidos en la fracción I del articulo 31, se considera que la 

fuente de riqueza esta en territorio nacional, cuando los ingresos 

se obtengan de persona resü1ente en el país. 
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Actualmente la Ley del Im¡iuesto Sobre 

la Renta, tambi~n considera a las socicdndcs extranjeras 

como sujetos pasivos del r~gimcn tributario mexicano, -

por lo que mfis adelante examinaremos este ordenamiento -

de carácter general, que incluye dentro de su fimhito dc

aplicaci6n a toda clase de sociedades que opera11 pcrma-

nentementc en M&xico por conducto de establecimientos, -

sucursales o agencias. 
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X.CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.- Este -

ordenamiento de nuestro sistema juridico es el más ge

neral de las leyes aplicables en materia de imposición 

tributaria, entr6 en vigor el lo. de enero de 1939. 

Actualmente establece en su artículo -

lo.: ''Las personas íisicas y las morales están obliga

das a contribuir para los gastos públicos conforme a -

las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de -

este Código se aplicarán en su defecto. S6lo mediante 

ley podrá destinarse una contribución a un gasto pú-

blico especifico 1
'. 

En este precepto podemos ver la rcspon

sabi lidad a que están sujetas tacbién las sociedades -

extranjeras para contribuir a los gastos pGblicos. 

En Pl artículo 9o. se señala a quienes 

se consideran residentes en territorio nacional, para 

efectos fiscales: 

1 . A las siguientes perso11as físicas: 

a) L~s que hayan establecido su casa habitaci6n en Mi

co, salvo que en el año de calendario permanezcan -

en otro país por más de 183 dias naturales consecu

tivos o no y acrediten haber adquirido la residencia 

pnra efectos fiscales en ese otro país. 
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b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionnrios del -

Estado o trabajadores del mismo, aún cuando por el carñc-

. ter de sus funciones permanezcan en f>l exLnmj<·ro pot· un -

plazo mayor al scfialudo C'n el inciso a) de esta fracción. 

11. A las personas rnor.:des que hayan esta-

ble:cido en México la administración principal del negocio. 

- Salvo prueba en contrario, se presume que las personas fí

sicas o morales, de nacional 1dad mexJ.cana, son residentes 

territorio nacional. 

Otro aspecto importante que se considero en 

este ordenamiento legal es el concepto de domici 1 io fiscal de 

las personas mor<lles, señalado en el artículo 10, que dice: 

11 Se considera rlomicilio fiscal: 

II. En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el pa.ís, el local en donde 

cuentre la administración pr inc i p<J 1 del ncr,ocio. 

b) Si se trata de establecimientos de personas morales resid':.!,1 

tes en el extranjero, dicho establecimiento¡ en el caso de 

varios establecimientos, el local en donde se encuentre la 

administración principal del negocio en el país, o en su -

defecto el que designen. 

Las autoridades fiscales podrán practic;u diligencias en el -

lugar que conforme a este artículo se considere domicilio fis

cal de los contribuyentes, en aquellos casos en que éstos hu--
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hieran designado como domicil10 fiscal un luga1· distinto al que 

les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo pre--

cepto • Lo establecido en este párrafo no es aplicable a las -

notificaciones que deban hacerse en el domicilio a que se refi~ 

re la fracción I\' del artículo 18. 

Pues bien, se está de acuerdo con los trata-

distas del Derecho Fiscal en que para esta rama de la ciencia-

jurídica el domicilio de los sujetos pasivos de la relación --

tributaria reviste especial importancia, en virtud de que atr!!_ 

véz de su conoc1rniento la autoridad administradora del impues-

to puede controlar el cumplimiento de las obligaciones del pr~ 

pio sujeto, asi como fijar el principio de la fuente de la te-

rritorialidad de la carga tributaria; f.!O los Estados Federa-

les para determinar 18 entidad local o municipal que tiene de-

recho a gra~«H. la Oficina ante 1 a que se debe cumplir y la 

que debe tramitar el procedimiento económico coactivo, en 

general para preci::;ar el lugar en que deben hacerse al sujeto-

de que se trate, notificaciones, r-equerimientos )"demás deli--

gencias previstas en la Ley .(49) 

Entre las obligaciones a que también están -

sujetas las sociedades extranjeras en materia tributaria, se -

encuentran los ejercicios fiscales a que se refier-e el articu-

lo 11, que a continuación transcribiremos. 

(49) Flores Zavala Ernesto, "Finanzas Públicas Mexica-
nas11, Pág. 81 
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Art. 11.- Cuando las leyes fiscales estable~ 

can que las contribuciones se calcularán por ejercicios fisca

les, se aplicarán a éstos las siguientes reglus: 

l. El ejercicio fiscal de las personas morales que no te.!)_ 

gan ejercicio social y el de las personas físicas, coinc ldirá

con el año de cal endilrio. 

II. Las personas morales que tengan ejercicio social, su

ejercicio fiscn.1 coincidirá con éste, s.::il vo e¡, el cosv del 

ejercicio de liquidación, y deberá reunir los siguientes requ_i 

sitos: 

a) El ejercicio regular abarcará si.cmpn! doce meses y el 

irregular un periodo menor. 

b) Los ejercicios terminarán el día íiltimo del mPs de ca

lendario que el contribuyente elija, 

En los casos en que una sociedad entre en liquidación o

sca fusionada, el ejercicio fiscal terminará anticipadamente

en la fecha en que entre en liquidación o se fusione, En el -

primer caso, simultáneamente con la prescntución de la decla

ración del ejercicio se deberá garantizar el interés fiscal -

en los términos que señale el reglamC'nto de este códi~o y se 

considerará que habril un ejercicio durante todo el ti

empo en que la sociedad esté en li~uidación. En el

caso de fusión, presentar5 las declaraciones del -

ejercicio de la sociedad QtJe desaparezca, la que -

subsista. 
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Cuando una sociedad no se encuentre en los supues

tos del pirrafo anterior y desee anticipar la fecha de 

terminación de sus ejercicios deberil presentar aviso-

ante las autoridades fiscales. Tratóndose de la segun

da y posteriores ocasiones en que se desee efectuar di 

cho cambio. deberán haber transcurrido cuando meno~ 

cinco años desde el último cambio, para que éste se 

pueda efectuar con la simple presentación de un aviso. 

Como podemos observar las soc1eda

des extranjeras se encuentran exactamente en igual si

tuación frente a las leyes fiscales que las sociedades 

mexicanas, consecuentemente los impuestos que las gra

van, los conceptos de causación fiscal, las deducciones 

autorizables, sus derechos y obligaciones frente al -

fisco, etc, son iguales a los de las sociedades naci~ 

nales. Por lo que los derechos y obligaciones contem

plados en el Título Segundo, C~pítulo Unico, del Códi

go Fiscal de la Federación, so11 dplic3blcs o lAs pcrs2 

nas morales extranjeras. 
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XI. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- En nues

tro pais el Impuesto sobre la Renta, esta vinculado u -

tres f~ctores; la nacionalidad, el domicilio y el lugar 

de origén de la renta, con esta multiplicidad de crite

rios se pretende hacer del Impuesto sobre la Renta el -

más general de los impuestos, por lo que los sociedades 

extranjeras estati sujetas al Impuesto sobre La Renta -

cualquiera que sea el origén de su renta. 

El maestro Flores Zavala, nos dice, que en 

el pasado se reconoció el principio de la territoriali

dad de las leyes tributarias, porque por el escaEo des~ 

rrollo económico internacional no se presentaban, como

regla general, sino problemas de causaciones locales, -

pero cuando el intercambio internacional se desarrollo, 

el principio se vino por tierra y por eso se ha ~rescn

tado el problema de la doble tributación, pues si cada 

país reconociera que sólo tiene derecho a gravar las -

rentas originadas en su territorio y si s1emprc íueru

posible determinar las rentas originadas dentro de ca

da territorio, no se habría presentado el problema de 

la doble imposición. El problema se presenta porque

un pais sostiene que t1ene el dere~l10 de gravar a sus 

nacionales, por el solo hecho de serlos, los grava -

por las rentas que perciben dentro de su país de ori

gen y en el extranjeroT a su vez el país extranjero -
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afirma su derecho a gravar por los diversos conceptos 

de sujeción personal, de la sujeción real, sin que -

exista en el Derecho Internacional principio nlguno -

reconocido que lo prohiba.(50) 

En la actual Ley del Impuesto sobre 

la Renta quedan impl{citamcnte incluidas las socieda

des extranjeras, en los términos del articulo lo. que 

dice: 

'
1 Las personas fisicas y las morales cstón obliga

das al pago del impuesto sobre la renta en los siguic_!l 

tes casos: 

I. Las residentes en Mbxico, respecto de todos sus in

gresos cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan. 

II. Las residentes en el extranjero que tengan un est~ 

blecimiento permanente en el país, respecto de los in

gresos atribuibles a dicho establecimiento. 

III. Las residentes en el extranjero. r~specto de los 

ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas -

en territorio 03Cional cua11do no tengan un estableci

miento permanente en el pais o cuando teni~ndolo es-

tos ingresos no sean atribuibles a dicho establ~ci--

micnto. 

(SO) Flores ZavAla Ernesto, Op. cit. P5gs.1oq Y 310 
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Consideramos importante mencionar también 

el artículo 2o. de esta Ley, ya que define al estableci

miento permanente, como cualquier lugar de 11cgocios en -

el ·que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 

empresariales. Se cntendcrfi como establecimiento ¡1crmn-

nente, entre otros, las sucursales, las agencias, las -

oficinas, las fábricas, los talleres, !as instalaciones, 

las minas, las canteras o cualquier lugar de exploración 

o extracción de recursos naturales. 

-ContinOa este precepto diciendo: No obstante lo dispuc~ 

to en el pirrafo anterior, cuando un residente en el ex

tranjero actúe en el pais a través de una persona f isica 

o moral q11e tenga y ejerza poderes para celebrar contrr 

tos a nombre del residente en el extranjero, tendientes 

a la realización de las actividade& empresariales de ~~ 

te en el pals que no sean de las mencionndas en el art. 

Jo. o que tenga existencias de bie11cs n mercancias con

las que efectúe entregas por cuenta del residente en -

el extranjero, se considerar& que existe establccimie1~

to permanente en relación a todas las nctivirlAd~~ que-

dicha persona realice para el rcsidcr1te ct1 el extrani~ 

ro, aun cuando no tenga un lugar de negocios en terri

torio nacional. Respecto a los contratos de usociación 

en participación dice, se considera que exist~~stablcc~ 

miento permanente para el asociado reuirlentc en el ex--
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tranjero cua11do el asociante. sea o no residente en Mé

xico, desarrolle sus actividades en lo que sería esta-

blecimiento permanente si fuera residente en el extran-

jero ..•... 

Otro aspecto importante que se contem

pla en esta Ley, es que protege a los residentes en Mé

xico contra la doble tributación, al respecto el artic~ 

lo 60. dice: 

''Los residentes en M~xico, podrin acreditar 

contra el impuesto que conforme a esta Ley les corres-

panda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan paga

do en el e~tranjero, por los ingresos procedentes de 

fuente ubicada en el extranjero siempre que se trate de 

ingresos por los que se esté obligado al pago del im--

puesto en los términos de esta Ley. 

Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades dis

tribuidos por sociedades residentes en el extranjero, -

t~mbi~n se podrfi acreditar el impuesto sobre la renta -

pagado por dichas sociedades en el monto proporcional -

que corresponda al dividendo o utilidad percibido por -

el residente en México, que se determinará en los térm_!. 

nos del Re~larnento de esta Ley. Quien efectúe el acrcd~ 

tamicnto a que se refiere este párrafo considerará como 

ingreso acumulable, ademis del dividendo o utilidad per 

cibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por 
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la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad -

percibido por el residente en México. El acreditomien

to a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando 

el residente en México posea cuando menos el 10% del-

capital social de la sociedad residente en el extranj~ 

ro ... 

Respecto a los ingresos obtenidos por -

las sociedades establecidas en el país, el Art. 120, -

fracción r. señala: 

11 Se consideran ingresos por utilidades distribui

das los sigu~entes: 

I. La ganancia distribuiaa por 5ociedades merca!!. 

tiles residentes en México en favor de sus socios. --

Cuando la ganancia se distribuya mediante aumento de -

partes sociales o de entrega de acciones de la misma -

sociedad, el ingreso entenderá percibido en el año 

de calendñrio en que se pague el reembolso por reduc

ción de capital o por liquidación de la persona moral 

de que se trate. 

En los casos en que la ganancia se reinvierta en la -

suscripci6n o pago de aumento de capital en la misma

sociedad, dentro de los treinta dlas siguientes a su

distribuci6n, el ingreso se entender4 percibido en el 

afio de calendario en que se pague el r~embolso por r~ 
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ducci6n de capital o por liquidación de la pérsonn mo

ral. 

II. 

Por último el artículo 152, sobre los ingresos

nos dice: 

"En los ingresos por dividendos y en general -

por las ganancias distribuidas por sociedades mercanti 

les. se considerará que la fuente de riqueza se encue~ 

tra en terr1torio nacional, cuando la sociedad que los 

distribuya resida en el vais. 

Se considerará dividendo o utilidad distribuida por 

sociedades mercantiles: 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 120 de 

esta Ley, (seOalado anteriormente). 

II. Tratándose de establecimientos permanentes de -

personas morales extranjeras la diferencia que resulte 

de restar al resultado fiscal obtenido en el ejercicio, 

el impuesto que corresponda conforme al articulo 10 de 

esta Ley asi como la participación de los trabajadores 

en 1~3 utilid~d~~ de l~ e~pre~2. 

Los dividendos o utilidades a que se refiere esta fra~ 

ción se consideran distribuidos en el último día del -

eJercicio y el impuesto deberá enterarse denLro de los 

3 meses siguientes¡ si en la declaración del ejercicio 

el contribuyente tuviera cantidades a su favor, podré-
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compensarlas contra el impuesto que resu'lte por este -

concepto. 

III. Los pagos al extranjero por co11cc11to de rega--

lías, intereses o por permitir el uso o goce temporal-

de bienes, que no sean deducibles en los t~rminos de -

esta Ley. 

El impuesto ser§ el 55% sobre el ingreso que obtenga -

el contribuyente, sin deducción alguna, debiendo eíec-

tuar la retención quien hagd los pagos. La rctenci6n -

se hari hasta que el dividendo o utilidad se pague y -

no cuando s~a exigible. Por lo que respecta a ln frac-

ción Il de este artículo se estará a lo dispuesto en -

el segundo párrafo de la misma. 

Citando al jurista Jos~ Luis Siquciros,--

podemos deducir que la calidad de sujeto o deudor de -

un cr~dito fiscal recaeri en las sociedades cxtranjc--

ras que operen permanentemente en la RepGbl1Cit, como -

aquellas que solamente efectfien actos aislados, Silt ns 

cesidad de que ésten inscritas en el Registro de Come~ 

cio. Tanto unas coao otras tienen obligaciones par~ --

con el fisco mexicano e idéntica capacidad para dcfcn-

derse nnte las autoridddcs administrativas y judiciil--

les con motivo de la exigencia de cualquier prestación 

fiscnl.(51) 

(51) Siqueiros Pt·ieto Jase Luis, "L.a.s ~oCil'dades Extra~ 
jeras en México". Pilg. 181 
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CONCLUSIONES 

Considero que de las dóctrinas que se han formulado -

sobre la existencia en el derecho de las perso11as mo

rales, la mas acertadas son las teorías realistas, ya 

que estas sostienen que la persona moral tiene una 

existencia real y una voluntad autónoma. 

En cuanto a la responsabilidad la podemos definir co

mo el vínculo existente entre la conducta contraria -

a derecho y la sanción correspondiente; y pueden in-

currir en ella tanto las personas f isicas como las m~ 

rales, quienes pueden incurrir en responsabilidad pe

nal, civil, laboral, fiscal, etc. 

Las personas morales extranjeras, al establecer sus -

agencias o sucursales en el país adquieren los dere-

cl1os y las obligaciones de las mexicanas y por la mis 

mo también pueden incurrir en responsabilidad. 
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El primer ordenamiento que arribuy6 nacionalidad a -

las sociedades extranjeras en Mixico, fuf la Ley so-

brc Extranjería y Naturalización de 1854, pero fué en 

la Ley de Extranjerín y ~aluralizución de 1886, cuando 

por primera vez se regulo en forma sistemática 

nada la condición juridica de los extranjeros. 

ord~ 

La condici6n jurídica de las sociedades extranjeras -

en Mixico fue deficientemente regulada en nuestro - -

pals , ya que los derechos y obligaciones de dichas -

personas morales se encontraban diseminadas en diver

sas leyes. 

En ttixico se les reconoce personalidad jurídica a -

las sociedades extranjeras en el caso de que en su -

pais de origen se hayan constituido legalmente; por 

lo que gozan en M~xico de los derechos que les con-

ceden las leyes del país de su domicilio, siempre -

que Estos no s~a11 concrarios a las leyes de la Na-

ción. 
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La Ley de Nacionalidad y Naturalizacj6n de 1934, es

tablece que scr5n pcrso11as morales dr nacionalidad -

mexicana, aqu~llas que se constituya11 conforme a las 

leyes de la Rcpfiblica y tengan en ella ~ti do1nicilio 

legal; se desprende de lo anterior quP ser5n perNo

nas morales extranjeras aqucll5s qu~ se co11stituyan 

de conformidad a los leyes de su ¡1ais respectivo, -

por lo que el reconocimiento de t1acio11alidad de las 

personas morales en la actualidad, esL5 supeditado 

a los criterios de constituci6n doniicilio, 

Se reconoce personalidad juridica tanto a las socie

dades extranjeras que quieran realizar actos aisla--

dos de comercio defensa de sus derechos, como vara 

aquellas que se establezcan en territorio nacional -

paro el ejercicio profesional del comercio. 

Se considera a la Inversi611 Extranjera cono un arma 

de dos filos: ya que por unu part~ 1·cµrc~c11t~ u11 -

medio de desarrollo y por la otrd puede c0n(igurar 

una f5rmula de d~pcndancia econ6mica y politica. 
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Las sociedades extranjeras en M6xico, r10 gozan 

de ningún tipo de exención fiscal, ya que se en

cuentran exactamente en igual situación frente -

a las leyes fiscales que las sociedades mexí-

canas_ 
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